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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 452/2023 

EMPLAZAMIENTO A MARGARITA ARTEAGA MARCELO 
 

En el juicio de amparo 452/2023, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Banco Sabadell, 
sociedad anónima, institución de banca múltiple, contra actos de la Octava Sala, así como de los titulares 
de los Juzgados Cuarto y del Juez Cuadragésimo Sexto, todos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México, en el cual se reclama la resolución de veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, 
pronunciada por la citada Sala Civil en el toca 219/2023, derivado del “incidente de reclamación” planteado en 
las providencias precautorias, expediente 107/2020, tramitado ante el Juzgado Cuarto de la misma materia y 
tribunal, promovido por Banco Sabadell, sociedad anónima, institución de banca múltiple -hoy quejosa-, 
dirigidas a Margarita Arteaga Marcelo y otros. 

En razón de ignorar el domicilio de la tercera interesada, Margarita Arteaga Marcelo, por auto de 
dieciocho de julio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarla por medio de edictos, por lo que se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse en el juzgado federal señalado al rubro, dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibida que de no hacerlo 
en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista 
que se fije en los estrados de este juzgado, aún las de carácter personal. 

 
Ciudad de México, a dieciocho de julio de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Jacqueline Mary González Meléndez 

Rúbrica. 
(R.- 540986) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 132/2023, promovido por JUAN MANUEL GONZÁLEZ SANTOS, contra la 
sentencia dictada el diecisiete de enero de dos mil veintidós, por el Primer Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Tlalnepantla, en el toca de apelación 655/2021 y su ejecución atribuida al Tribunal de Enjuiciamiento 
y al Juez de Ejecución, del Distrito Judicial de Tlalnepantla, todas las autoridades del Estado de México; se 
emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Martín Robles Ventura, Adrián Torres Goiz, 
Jorge Habib Quinto Cruz y Areli Rodríguez Hernández, que deberán presentarse ante este Tribunal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por 
medio de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Órgano Colegiado. Queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Toluca, Estado de México, 15 de agosto de 2023 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 541231) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 379/2023-IV, promovido por el quejoso Humberto Pérez 
Álvarez, contra la sentencia de once de abril de dos mil veintitrés, dictada por la Primera Sala Colegiada 
Civil de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 237/2023, 
de su índice, y su ejecución atribuida al Juez Segundo Civil del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de 
México, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Juan Manuel Pérez Reyes, publicándose 
por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera 
interesada que deberá presentarse ante este tribunal, en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado. 
 

Atentamente. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 541306) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
Quejoso: Oliberio Prado Tlapale 

EDICTOS 
 
“…Inserto: Se comunica a los terceros interesados Alberto Solano Martín, Luis Pedroza Calvillo, Marco 

Antonio Aguilar González, José de Jesús Barba Patiño, Martín Alcántara Cervantes, José Guadalupe 
Rodríguez Morales, David Sánchez López y Francisco Lagunas Flores, que en auto de ocho de mayo de dos 
mil veintitrés, se admitió la demanda de amparo promovida por Oliberio Prado Tlapale, registrada con el 
número de juicio de amparo 989/2022, en el que señaló como acto reclamado; la resolución emitida el 
dieciocho de mayo de dos mil once, en el toca de apelación 581/2010, mediante la cual se confirmó el auto de 
formal prisión. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para las diez horas con cinco minutos del siete de septiembre de dos mil veintitrés.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintitrés de agosto de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Karla Michelle García Báez. 
Rúbrica. 

(R.- 541307) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 
 

Charles James Mccombs Mora, en el lugar donde se encuentre: 
En los autos del juicio de amparo 168/2023, promovido por el quejoso Enrique Marchan Mota, por propio 

derecho y como albacea de la sucesión a bienes de Enrique Marchan Domínguez, contra actos del Juzgado 
Tercero Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial del Estado de Morelos, reclamando:  
“A).-Todo lo actuado en el juicio 202/2021-2ª, en especial la falta de emplazamiento al mismo respecto del 
suscrito. Tanto en lo personal como albacea a bienes de mi padre Enrique Marchan Domínguez.  
B).- La omisión de llamar a juicio al suscrito como propietario del predio materia del juicio que se reclama.  
C).- Todos los efectos y consecuencia generados por los actos reclamados. Ordenándose, restituir las cosas y 
los derechos del quejoso al estado que se encontraban antes de los actos reclamados. (…)” juicio de amparo 
que se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago 
número 103, edificio “B”, nivel 4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, 
código postal 62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de tercero interesado y al desconocerse 
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su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
República Mexicana,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo 
conforme a su artículo 2°, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin 
necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda 
a su disposición en este órgano judicial copia de la demanda de amparo de que se trata; asimismo, se hace 
de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las diez horas con cincuenta 
y cinco minutos del doce de junio de dos mil veintitrés. 

 
Atentamente 

Cuernavaca, Morelos, veinticuatro de mayo de 2023. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos 

Aldo Salazar Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 540932) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

Para notificar al TERCERO INTERESADO JORGE CACHO LÓPEZ, en el amparo 67/2022, promovido por 
TOMÁS VÁZQUEZ TORRES, contra actos del Coordinador General de Investigación Estratégica de la 
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, y otras; habiéndose ordenado el emplazamiento por 
edictos en auto de quince de diciembre de dos mil veintidós y veintidós de agosto de dos mil veintitrés, para el 
efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarla, en el término de 
treinta días contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter 
personal, se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda para  
su traslado. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 22 de agosto de 2023. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia 
Penal en la Ciudad de México. 
Ignacio Samperio Valencia 

Rúbrica. 
(R.- 541310) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA. 
NORMA ANGELICA ROA LOYOLA 

En los autos del juicio de amparo 570/2021, promovido por Restaurante Arroyo, sociedad anónima de 
capital variable, contra actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Vigésimo Cuarto Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de veintiuno de julio 
de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada Norma Angélica Roa 
Loyola, haciéndole de su conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días 
contado a partir del siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán 
por lista, conforme a lo previsto en el artículo 27 fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo; dejándose a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, para los efectos legales 
a que haya lugar. 

 
Ciudad de México a veintidós de agosto de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. María Teresa Brito Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 541429) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
D.P. 50/2023 

EDICTO 
 

Ofendida identificada como Rafaela Bernabé Ramírez, en los autos del toca de apelación 73/2022 del 
índice de la Sexta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

En razón de ignorar su domicilio con fundamento, en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la 
legislación citada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 50/2023 del índice de este órgano 
jurisdiccional, promovido por quejoso Óscar Ortega Vázquez, se ordenó emplazarla (llamarla a juicio) por este 
medio, para que si así lo estima pertinente comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. Para ello, 
hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este tribunal colegiado, ubicado en 
avenida Revolución 1508, piso 1, colonia Guadalupe Inn, delegación Álvaro Obregón, código postal 01020, 
Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2023. 
Por acuerdo de la Presidencia del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

Magistrado Presidente. 
Miguel Enrique Sánchez Frías. 

Rúbrica. 
(R.- 541452) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

 
Marcela Zambrano Hernández. 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 372/2022, promovido por Federico García Rodríguez, por 
derecho propio, contra la sentencia de diecisiete de mayo de dos mil veintidós, dictada por la Décima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 374/2020/3, al ser señalada como 
tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de 
la materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se le hace saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y 
que cuenta con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación 
para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 31 de agosto de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito. 

Fernando Aragón González. 
Rúbrica. 

(R.- 541611) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán de Ocampo 

Juzgado Mixto de Primera Instancia 
 Sahuayo de Morelos, Michoacán 

EDICTO 
 

Sahuayo, Michoacán, a 21 veintiuno de agosto de 2023 
La ciudadana licenciada Gilda Lucía Rodríguez Márquez, Juez Mixta de Primera Instancia de este 

Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad de Sahuayo, Michoacán, y en cumplimiento a lo ordenado 
dentro del juicio de amparo directo número 285/2023, promovido por el licenciado Marco Antonio Aguilar 
Cabezas, ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con sede en 
Morelia, Michoacán, con motivo del juicio sumario civil número 82/2018, que sobre cobro de honorarios, 
que promueve ante este Tribunal el licenciado Marco Antonio Aguilar Cabezas, frente a "Cooperativa de 
Ahorro y Crédito "Sr. Dr. Don Enrique Méndez Garibay", en el que se dictó el auto que en lo conducente a 
continuación se transcribe:   
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“… Se ordena el emplazamiento al tercer interesado Edgardo Ignacio Orozco Pérez, en cuanto 
representante legal de la moral "Cooperativa de Ahorro y Crédito "Sr. Dr. Don Enrique Méndez Garibay", 
por medio del presente edicto, que se publique por 3 tres veces, de 7 siete en 7 siete días en el diario oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la Republica, para enterarlo de la 
tramitación del juicio de amparo a que se hace mención en el párrafo que antecede, para que dentro del plazo 
de 30 treinta días, contado a partir del día siguiente de la publicación de este edicto, comparezca ante el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con sede en Morelia, Michoacán, a 
dar contestación a los agravios, dejándole a su disposición las copias de la demanda de amparo en la 
Secretaría de este Juzgado, para que las recoja dentro del término citado. 
 

Atentamente. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Mixto de Primera Instancia de este Distrito Judicial. 

Lic. Pablo Flores González. 
Rúbrica. 

(R.- 541167) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
“EDICTOS” 

 
En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 386/2023-II, promovido por Juan Manuel Fajardo 

Zavala, contra el acto de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de catorce de abril de dos mil veintitrés, dictada en el toca 831/2010/21, deducido 
del juicio ordinario civil, expediente 1331/2019, del índice del Juzgado Décimo Sexto Civil de la Ciudad de 
México, promovido por Juan Manuel Fajardo Zavala, en contra de Felix Fajardo Zavala y Graciela Méndez 
Ávila; por auto de ocho de agosto de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
llamada a juicio Constructora Habitacional San Juan de Aragón, Sociedad Anónima, haciéndole saber que se 
puede apersonar dentro del término de treinta días.  

 
Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil veintitrés. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 541613) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Zacatecas 
EDICTO  

Por ignorarse el domicilio de la tercera interesada Imelda Herrera Miranda, en cumplimiento a lo 
establecido en acuerdo de siete de agosto de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 constitucionales, en relación con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a dicha ley, se ordena su 
emplazamiento mediante edictos, en el que se deberá hacer de su conocimiento que en el Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Zacatecas, el quejoso José Manuel Herrera Salcedo, promovió juicio de amparo en 
contra de los actos reclamados al Juzgado Segundo de Primera Instancia y de lo Familiar del Distrito Judicial 
de Sombrerete, Zacatecas, registrado en este órgano jurisdiccional bajo el número 881/2022, consistente en: 
“la falta de emplazamiento y la omisión de reconocerlo como heredero en la sucesión a bienes de José 
Manuel Herrera Miranda, dentro de los autos del juicio 218/2018, del índice de la responsable”, asimismo, se 
le hace saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la última 
publicación de edictos, apercibida de que pasado dicho término sin comparecer, se le harán las posteriores 
notificaciones por lista, fijada en los estrados de este Juzgado Federal; finalmente, practicado su 
emplazamiento por este medio, se señalará fecha para la celebración de la audiencia constitucional relativa. 
En el entendido que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
en el periódico denominado “El Universal” y en el diverso “Imagen” de esta ciudad.  

Zacatecas, Zacatecas, a siete de agosto de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Zacatecas. 

Lic. Mónica Lizette Lozano Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 541670) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Consejo de la Judicatura Federal 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Tabasco, 
con residencia en Villahermosa 

SEGUNDO EDICTO. 
 

Según lo determinado en el acuerdo de veintidós de agosto de dos mil veintitrés, se emplaza a juicio a 
Comercializadora del Sureste del Grijalva, sociedad anónima de capital variable, Grupo Distribuidor de 
Alimentos del Sureste, sociedad anónima de capital variable, en el procedimiento laboral 1620/2021, 
promovido por Esmeralda Aquino Hernández; para que se apersone dentro del término de 40 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, fecha de publicación del 
último edicto en el periódico de circulación nacional. 

 
Atentamente 

Secretario Instructor adscrito al Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el  
Estado de Tabasco, con sede en Villahermosa. 

José Ignacio Ballesteros Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 541690) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Juzgado Décimo Sexto de lo Civil 

EDICTO 
 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por GASPAR VILLARIAS DIEGO en contra de 

GUERRA ARIAS JORGE ALEJANDRO, expediente 610/21, el C. Juez Décimo Sexto de lo Civil, odeno sacar 
a REMATE EN PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble hipotecado ubicado en CALLE AVENIDA DE LAS 
FUENTES NUMERO 350, CASA NUMERO 1, COLONIA JARDINES DEL PEDREGAL DE SAN ANGEL, 
ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO, sirviendo de base para el remate la cantidad de $22,780.000.00 
(VEINTIDOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N. precio de avaluó, siendo 
postura legal las dos terceras partes de la cantidad antes señalada y para que tenga verificativo la audiencia 
se señala las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL VEINTITRES. 

Para su publicación POR DOS VECES, DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACION 
CINCO DIAS HABILES Y ENTRE LA ULTIMA PUBLICACION Y LA FECHA DE REMATE IGUAL PLAZO, en el 
Diario de la Federación. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
 

Ciudad de México a 16 de agosto de 2023 
La C. Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Maria Julieta Mendoza Pineda. 
Rúbrica. 

(R.- 541807) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-375/2022, promovido por Laura Esther Ruiz 
Rivera, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
cuyo acto reclamado deriva del toca 65/2023/1; y atendiendo a las constancias de autos de los que se 
advierte que se agotaron las investigaciones para localizar un domicilio del tercero interesado Gustavo 
Adolfo Frontini Cabrera, para emplazarlo al juicio de amparo que nos ocupa, por tanto, se ordena 
emplazarlo al presente juicio constitucional por edictos los que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en 
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toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, quedan a disposición de la parte tercera 
interesada antes mencionada, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copias simples de la demanda; 
asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del 
día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal 
Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que 
refiere el artículo 181 de la Ley de Amparo, a hacer valer su derecho si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 7 de julio de 2023. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Tania Brenda Rodriguez Vences. 
Rúbrica. 

(R.- 541607) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 475/2023, promovido por Roberto García Flores o 
Roberto José García Flores, contra actos del Juez Decimoctavo en Materia Penal de Proceso Escrito y de 
Tutela de Derechos Humanos de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
José Luis Jiménez Martínez y se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 
publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio procesal en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán 
por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2023 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Lic. Juan Luis Villeda Pasalagua 
Rúbrica. 

(R.- 542035) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento del tercero interesado: Servicios Integrales en Autopistas, Sociedad Anónima de Capital 

Variable. En el juicio de amparo 1137/2023-VII, promovido por Marco Antonio Hernández Sánchez, contra el 
acto de la Junta Especial Número Once de la Federal de Conciliación y Arbitraje, consistente en la 
resolución de dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, dictada en el expediente laboral 1189/2010, en el que 
combate la resolución incidental de nulidad de actuaciones, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
tercero interesado, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que 
debe apersonarse y señalar domicilio procesal dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día siguiente 
hábil al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, se le harán las ulteriores notificaciones por 
medio de lista.  

 
Ciudad de México, 01 de septiembre de 2023 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Cuauhtémoc Esquer Limón. 

Rúbrica. 
(R.- 542073) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. 
JOSÉ DE JESÚS COSS GONZÁLEZ 
PRESENTE.- 
EN EL JUICIO DE AMPARO 1813/2021, QUE PROMUEVE RODRIGO IGNACIO CHAVEZ DEL 

CASTILLO, EN REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA PEMEX 
TRANSFORMACION INDUSTRIAL, EN CONTRA DEL DIRECTOR GENERAL DE SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE POCESOS INDUSTRIALES DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, 
A QUIEN RECLAMÓ EL ACUERDO ASEA/USlVl/DGSlVPl/164/2021 DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 
2021, NOTIFICADO EL 10 DE OCTUBRE DE LA MISMA ANUALIDAD, POR EL CUAL SE LE IMPONE A 
PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR UN MUESTREO DE 
SUELO DE LAS ÁREAS SEÑALADAS POR EL SUPUESTO DENUNCIANTE C. JOSÉ DE JESÚS COSS. 
POR PRESUMIDA AFECTACIÓN AL SUELO EN TERRENOS DE SU PROPIEDAD BASÁNDOSE EN UN 
OFICIO DE UNA AUTORIDAD ESTATAL QUE PUEDE PRESUMIRSE DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

El cinco de enero de dos mil veintidós, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de amparo 
promovida por PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL y, en dicho auto, se ordenó emplazar a JOSÉ 
DE JESÚS COSS GONZÁLEZ. Bien, en atención a que después de solicitar el domicilio del tercero a 
diversas dependencias y a la parte quejosa y, ya que al actuario adscrito a este juzgado hizo constar 
que le fue imposible su emplazamiento por las razones que precisó; en consecuencia; en fecha 
dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, se instruye su emplazamiento por edictos que sean 
publicados por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, a elección de la parte quejosa; edictos que deberán 
ser publicados a su costa, debiendo fijarse copia de dicho escrito en la puerta de acceso de este 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa del Estado por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento, el que tendrá una relación sucinta de la demanda de amparo y del auto que admite la 
misma, haciendo saber a la tercero interesado que de no comparecer a este juzgado en el término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos, ni señalar domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, las subsecuentes, se le harán por lista en los estrados del 
juzgado. Por lo que se requiere a la parte quejosa a fin de que acredite que materialmente se hayan 
hecho dichas publicaciones a efecto de proceder al dictado de la resolución constitucional 
correspondiente. 

 
Monterrey, Nuevo León, a los dieciséis días del mes de junio del año dos mil veintitrés. 

Jueza Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Claudia Elena Hurtado de Mendoza Godínez 

Rúbrica. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado. 

Lic. Martha Leticia Castro Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 541708) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
M 2-OJ1 
EDICTO 

 
En los autos del juicio ejecutivo mercantil 31/2020, promovido por Guillermo Sánchez Pinedo y María del 

Rocío Quintero Sánchez como apoderados generales para pleitos y cobranzas de Banco Nacional de México, 
Sociedad Anónima, integrante del Grupo Financiero Banamex, con fundamento en los artículos 1068, 1070 
y 1071 del Código de Comercio, se ordena emplazar por este medio a los demandados Hugo César López 
Tinajero, Pablo Alejandro Ramírez Cortés y Omar Gazale Hinojosa, NATURA GLOBAL S.A.DE C.V. 
y ADITIVOS GLOBALES DE MÉXICO S.A.DE.C.V., para que dentro del plazo de ocho días, contados a partir 
del día siguiente a aquel en que surta efectos el emplazamiento a juicio respectivo, comparezcan ante este 
Juzgado Federal a hacer pago llano de la cantidad demandada y las costas o a oponer las excepciones que 
tuviere para ello; asimismo, para que en términos de lo previsto por el numeral 1399 de la ley de la materia, 
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den contestación a la demanda refiriéndose concretamente a cada hecho, oponiendo únicamente las 
excepciones que permite la ley en el artículo 8° de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y, en 
ese escrito, ofrecerán pruebas en los términos que prevé el Código de Comercio y acompañarán los 
documentos que exige la propia norma, para las excepciones, apercibidos que de no hacerlo, de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 1078 del Código de Comercio, se les tendrá por perdido su derecho a 
realizarlo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 27 de marzo de 2023. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Ana Paula Baroccio González. 

Rúbrica. 
(R.- 542041) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
- EDICTO - 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

TERCERO INTERESADA: HIPERCONSTRUCCIONES DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

En los autos del juicio de amparo 367/2023-I, promovido por Víctor David Peña García, en su carácter de 
apoderado legal de la quejosa Ingenieros Civiles Asociados, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra 
actos de la Segunda Sala Civil y Juez y Actuaria, con adscripción al Juzgado Septuagésimo Segundo 
Civil, todos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por auto de dieciséis de agosto de 
dos mil veintitrés, este juzgado, al haber agotado la investigación correspondiente y al desconocer el 
domicilio actual de la tercera interesada Hiperconstrucciones del Norte, Sociedad Anónima de Capital 
Variable; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente 
sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; lo anterior, para que 
en el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, la parte tercera 
interesada ocurra ante este tribunal y haga valer su derecho, por lo que se le hace de su conocimiento que 
ante la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibida 
que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se le harán por 
medio de lista. En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que la parte 
quejosa Ingenieros Civiles Asociados, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado 
legal Víctor David Peña García, reclamó de la Segunda Sala Civil y Juez y Actuaria, con adscripción al 
Juzgado Septuagésimo Segundo Civil, todos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el 
dictado de la sentencia de seis de marzo del año en curso, en el toca 99/2018/3, que declaró improcedente el 
recurso de apelación dictada en el juicio ordinario mercantil 15/2017. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 23 de agosto de 2023. 
Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Velázquez Márquez. 
Rúbrica. 

(R.- 542068) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 13/2023-I. 
Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario: $500,000.00 (quinientos mil pesos 

00/100 moneda nacional), lo siguiente: 
Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 
la Ciudad de México, se radicó el expediente 13/2023-I, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido 
por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia 
de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho numerario en contra de la parte 
demandada Jorge Ávila Gómez, Ávila Cervecería Sociedad Anónima de Capital Variable y la persona 
afectada Marco Antonio Castañeda Flores. 

Las personas que crean con Derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 
Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 
Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 
Término de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación del ultimo edicto a 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 
precautorio del numerario afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, el treinta de agosto de dos mil veintitrés. 
 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Lic. Christian Marcela Casado Monroy. 

Rúbrica. 
(E.- 000427) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Juicio de Amparo: 1220/2023. 
Quejosa: Edgar Meza Martínez, en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada 

Motocicletas de Satélite, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado se acordó: 
“En el juicio de amparo 1220/2023, de este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Edgar Meza 
Martínez, en su carácter de apoderado legal de la persona moral denominada Motocicletas de Satélite, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la Junta Especial Número Seis de las que integran 
a la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla, y otras autoridades en el expediente laboral  
D-6/329/2020 se ha señalado como tercera interesada a la persona moral denominada Alderson, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarlos por medio de 
edictos, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico “El Universal”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria”. 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, uno de septiembre de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Joaquín Ramírez Guzmán. 
Rúbrica. 

(R.- 542093) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Ensenada, B. C. 
EDICTO 

 
Tercera Interesada: Elsa Lourdes Ruíz Bours. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 879/2019, promovido por Mauricio Fernández Margaín por su 

propio derecho, contra actos del Juez de Control del Centro de Justicia Penal Oral de Tijuana, con sede en la 
ciudad de Tijuana, Baja California; Juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Baja 
California, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Partido 
Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Primero de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Segundo de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Tercero de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Cuarto de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Quinto de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Séptimo de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Octavo de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Noveno de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Décimo de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Onceavo de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de Tijuana, con sede en la ciudad de Tijuana, Juez Primero de Distrito en Materia de Amparo 
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y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, Juez Segundo de Distrito en 
Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, Juez 
Tercero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, con 
residencia en Tijuana, Juez Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de 
Baja California, con residencia en Tijuana, Juez Quinto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios 
Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, Juez Sexto de Distrito en Materia de 
Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana, Juez Séptimo de 
Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, con residencia en 
Tijuana, Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California, también conocida como Fiscalía 
General del Estado de Baja California, con sede en Mexicali, Subprocuraduría General de Justicia del Estado 
de Baja California, también conocida como Fiscalía Regional en el Municipio de Tijuana, de la Fiscalía 
General del Estado de Baja California, Comandancia de Zona de la Policía Ministerial, de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado de Baja California, también conocida como Comandante de la Policía 
Ministerial de la Fiscalía General del Estado de Baja California, con sede en Tijuana Baja California, Dirección 
de Policía y Tránsito Municipal del XXIII Ayuntamiento de Baja California, también conocida como Dirección 
General de Policía y Tránsito Municipal, del XXIII Ayuntamiento de Baja California, con sede en Tijuana, Baja 
California, Secretaría de Seguridad Pública Municipal del XXIII Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, con 
sede en la ciudad de Tijuana, Baja California, Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de 
Baja California, con sede en la ciudad de Tijuana, Baja California, Delegado de la Unidad Administrativa que 
Integra la Organización Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Baja California, Órgano 
Dependiente de la Fiscalía General de la Republica, también conocida como Delegado Regional de la Unidad 
Administrativa que integra la Organización Regional de la Policía Federal Ministerial en el Estado de Baja 
California, dependiente de la Fiscalía General de la Republica, con sede en Tijuana, Baja California, 
consistentes esencialmente en la orden de aprehensión, arresto, detención, presentación o cualquier acto que 
afecte su libertad; en treinta de mayo de dos mil veintidós, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 

Al no lograr el emplazamiento de la tercera interesada en los domicilios obtenidos de la investigación de la 
que se dio cuenta en proveído de dieciséis de mayo de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada legislación, se ordena emplazar por 
medio de edictos a costa de la parte quejosa, a la tercera interesada Elsa Lourdes Ruíz Bours, lo cual, deberá 
hacerse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de 
mayor circulación en la República Mexicana, además se fijará en la puerta de este propio Juzgado, copia 
íntegra de este acuerdo por todo el tiempo del emplazamiento. 

Haciéndole saber que tiene derecho a presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Baja California, ubicado en Boulevard General Agustín Sanginés, 312 y 314, esquina con Pedro Loyola, 
colonia Carlos Pacheco, código postal 22890, Ensenada, Baja California, dentro del plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista; por último, se comunica que queda a su disposición copia de la demanda y demás 
proveídos dictados en este juicio constitucional, en la Secretaría de este Juzgado y que se fijaron las nueve 
horas con treinta minutos del veinte de septiembre de dos mil veintitrés, para celebrar la audiencia 
constitucional, la cual podrá diferirse hasta en tanto se realice la publicación de los edictos. 

Para su publicación en el uno de los periódicos de mayor circulación en la República, por tres veces, de 
siete en siete días. 
 

Ensenada, Baja California, dieciocho de julio de dos mil veintitrés. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

de Baja California, con sede en Ensenada. 
Rubén Reynoso Barbosa. 

Rúbrica. 
(R.- 541960) 
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 AVISOS GENERALES 

 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Poniente 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02/2023 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establece el Título Quinto, artículos 117, 131 y 132 de la Ley 

General de Bienes Nacionales; artículo 291 de la Ley del Seguro Social; artículo 23 fracción II, del 30 al 42 del 
Reglamento de la Ley del Seguro Social, en Materia de Administración y Enajenación de Bienes Adjudicados 
con motivo de la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social a través del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Estado de México Poniente 
por conducto de la Jefatura de Servicios Administrativos, llevará a cabo la Subasta Pública No. SPN-EMP-
002-JSA-23, el día 19 de septiembre de 2023, convoca a participar a personas físicas y morales interesadas 
en la partida del Bien Inmueble Adjudicado. 

La partida susceptible para su enajenación, se ubican físicamente en la circunscripción territorial del 
Órgano de Operación Administrativa Regional Estado de México Poniente, misma que a continuación se 
relacionan: 
 

No. DE 
PARTIDA DESCRIPCION DEL BIEN IMPORTE TOTAL 10% 

GARANTIA SIN IVA 

1 

Se trata de un edificio ubicado sobre la acera poniente 
de la calle Panamá No. 128, Manzana C Lote 27, 
colonia Américas, Toluca, Estado de México, C.P. 
50130, entre la calle República de Venezuela al norte y 
la Avenida 5 de Mayo al sur. Cerrando la manzana la 
calle Isabel La Católica. 
Colindancias del terreno:  $5,603,448.28 $560,344.82 
Orientación Dim . (m) Colindante
Norte 20.00 con propiedad particular
Sur 20.00 con propiedad particular
Oriente 10.00 con calle Panamá
Poniente 10.00 con propiedad particular

 
Información general del desarrollo de la Licitación y costos de las bases: 

EVENTOS FECHA HORA LUGAR 
Acto de Aclaraciones 28 de septiembre de 2023 10:00 hrs Departamento de Conservación y 

Servicios Generales, ubicado en 
Josefa Ortiz de Domínguez Esquina 
Av. Morelos Col. Centro C.P. 50000, 
Toluca, Estado de México.  

Acto de Presentación 
y Apertura de Ofertas 03 de octubre de 2023 10:00 hrs 

Acto de Fallo 03 de octubre de 2023 13:00 hrs 
 

Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encontraran disponibles y bien serán 
gratuitas o bien se pondrán ejemplares impresos a disposición de los interesados exclusivamente para su 
consulta en: la Jefatura del Departamento de Conservación y Servicios Generales ubicado en Josefa Ortiz 
esq. Hidalgo s/n, colonia Centro, Toluca, Estado de México, C.P. 50000, en horario de 9:00 a 15:00 hrs, de 
lunes a viernes en el periodo comprendido del 20 al 22 de septiembre de 2023, estas bases también estarán 
disponibles para su consulta en internet en la siguiente dirección: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 

La adjudicación se hará otorgándose a la propuesta económica más alta, debiendo ser igual o superior al 
valor mínimo de venta establecido, en caso de empate en el valor ofertado, la adjudicación se efectuara a 
través de un sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el propio Acto de Fallo. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del precio 
mínimo fijado de la partida, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria a 
favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Si la Licitación Pública Nacional se declara desierta en una o el total de las partidas, se procederá a una 
Subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo. 

La difusión de la Convocante inició en la Ciudad de México a 19 de septiembre de 2023. 
 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Ciudad de México a 19 de septiembre de 2023 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

Ing. Noé Olvera Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 542092) 
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Gobierno del Estado de México 
Edoméx Decisiones Firmes, Resultados Fuertes 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México 
Dirección General de Construcción de Obra Pública 

Oficio número: 22400104L/101BIS/2023 
“2023, Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México” 

ACUERDO DE NULIDAD DE ACTUACIONES 
 

VISTOS los autos del expediente en que se actúa, relacionados con el Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado número OP-15-0453, celebrado entre la entonces Secretaría de 
Infraestructura hoy Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México y la persona jurídica 
colectiva denominada “UTEPA URBANIZACIONES, TERRACERÍAS Y PAVIMENTOS S.A. DE C.V.”, la cual 
tenía como objeto la obra denominada “CONSTRUIR Y EQUIPAR LA PLAZA ESTADO DE MÉXICO 
CONSIDERANDO AREAS VERDES, RECREATIVAS Y DEPORTIVAS, (ACM0647) (OBRA EN PROCESO) 
SANTO TOMÁS, SANTO TOMÁS”, y de los cuales se desprende lo siguiente: … 

1.-  Derivado de la conclusión de los trabajos recepcionados mediante Acta Entrega de fecha 30 de enero 
de 2018, con fecha 28 de mayo de 2019, se elaboró el Finiquito del Contrato, mediante el cual se asentaron 
las estimaciones tramitadas, las cuales correspondieron al Anticipo, y las estimaciones 1 a 4 Finiquito, 
asimismo, no obstante, a pesar que dichas documentales cuentan con la relación de las estimaciones 
tramitadas, lo cierto es que existe una discrepancia entre el monto contratado para la ejecución de la obra, y 
las estimaciones relacionadas en el citado finiquito, ya que conforme a lo informado por la Subdirección de 
Programación y Control de obra, de la Dirección General de Proyectos, Concursos y Contratos de este 
Dependencia, existe un adeudo por la cantidad de $848,475.89 (ochocientos cuarenta y ocho mil 
cuatrocientos setenta y cinco pesos 89/100 m.n.), consecuentemente, esta Autoridad no cuenta con plena 
certeza que el acto administrativo consistente en el Finiquito del Contrato de fecha de fecha 08 de mayo de 
2019, cumpla con los extremos previstos en el artículo 170 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, que a la letra establece:…   

Por lo cual resulta evidente que el acto administrativo, no reúne los requisitos de validez que debe contar 
un acto de esa índole, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 fracción VIII y XVI de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, toda vez que en dicha documental, si bien se hizo la relación de las 
estimaciones, no se asentó la información relativa a los créditos existentes a favor o en contra de cada una de 
las partes, debiéndose señalar los conceptos generales que les dieron origen y su saldo resultante, así como 
la fecha, lugar y hora en que serían liquidados, por lo que dicha documental, así como sus posteriores 
actuaciones (bajo el principio general de derecho: “lo accesorio sigue la suerte principal”), son susceptibles de 
declararse nulos en términos del artículo 6 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo… 

2.- Por otra parte, no debe soslayarse el hecho que derivado de la consulta realizada ante la citada 
Subdirección de Programación y Control de obra, por virtud de la cual se informó que existe un saldo 
pendiente por amortizar, por la cantidad de $848,475.89 (ochocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos 
setenta y cinco pesos 89/100 m.n.), y que después de la revisión exhaustiva realizada a los autos que 
integran el expediente administrativo formado con motivo del contrato de cuenta, se advierte que la contratista 
no ha presentado documental alguna tendiente a comprobar la amortización del anticipo que le fue entregado, 
consecuentemente se establece que existe un incumplimiento de LA CONTRATISTA a lo establecido en las 
cláusulas TERCERA “Anticipos”, CUARTA. Forma de Pago (primer párrafo), SÉPTIMA incisos J, S y W y 
DECIMA PRIMERA. Recepción de los Trabajos (primer párrafo), actualizándose así la causal de rescisión 
establecida en la fracción XII del artículo 157 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, que a la letra precisa: … 

Por lo que el suscrito a fin de garantizar el cumplimiento a normatividad aplicable, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 61 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
donde se establece que para los casos de rescisión de contrato, el contratante deberá otorgar a la contratista 
un término de quince días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas 
que estime pertinentes.  

Por lo que en atención a lo anteriormente fundado y motivado se emite el siguiente:  
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ACUERDO 
PRIMERO. - En términos del presente acuerdo y con fundamento en los artículos 3 fracción VIII y XVI y 6 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se declara la Nulidad del acto administrativo consistente 
en el Finiquito del Contrato de fecha de fecha 28 de mayo de 2019, emitido dentro del contrato OP-15-
0453, y así como los actos que de ella deriven.  

SEGUNDO. – Con fundamento en el artículo 61 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se otorga a la persona jurídica colectiva  C. UTEPA URBANIZACIONES, 
TERRACERÍAS Y PAVIMENTOS S.A. DE C.V.”, en su calidad de contratista del contrato número OP-15-
0453, un plazo de quince (15) días hábiles, para manifestar lo que a su derecho convenga, asimismo se 
solicita comparecer en la oficina que ocupa la Dirección General de Construcción de Obra Pública de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Gobierno del Estado de México, sita en el inmueble ubicado en 
Constituyentes No. 600 primer piso, esq. José Vicente Villada, col. La Merced, Toluca, Estado de México, C.P. 
50080, el día 10 (diez) de octubre de 2023, a las 12:00 (doce horas) a fin de desahogar su garantía de 
audiencia, apercibido que para el caso contrario se tendrá por precluido su derecho. 

TERCERO.- Notifique en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones ubicado en Av. López 
Mateos #797, Colonia Benito Juárez, Nezahualcóyotl, Estado de México.  

CUARTO. – Continúese con el procedimiento.  
QUINTO.- Cúmplase. 
Así lo resolvió y firmó el Mtro. Carlos Alexis Aguilar Arévalo, Director General de Construcción de Obra 

Pública, de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra del Estado de México, con fundamento en los artículos 
3, 19 fracción VIII y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, y 10 fracciones 
I, XIV, XVI y XXXIII y 15 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, 
en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los 16 días del mes de enero del dos mil 2023.- 
Rúbrica. 

 
(R.- 542020) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Natura Cosméticos, S.A. 
Vs. 

Bec SRL. 
M. 1869240 Natura B E C y Diseño 
Exped: P.C.534/2023(C-181)6163 

Folio: 025340 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Bec SRL. 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 1° de marzo de 2023, con folio de 

entrada 006163, Humberto López Ávila, apoderado de NATURA COSMÉTICOS, S.A., solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario 1869240 NATURA B E C Y DISEÑO. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a BEC SRL, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 
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la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 336 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

7 de julio de 2023 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 542100) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Natura Cosméticos, S.A. 
Vs. 

Sandra Antonieta Arciniega Piñera 
M. 1570790 Natura-Hiel y Diseño 
Exped: P.C.532/2023(C-179)6160 

Folio: 23599 
“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 

Sandra Antonieta Arciniega Piñera 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 1° de marzo de 2023, con folio 6160, 

Francisco Humberto López Ávila, apoderado de NATURA COSMÉTICOS S.A., solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a SANDRA ANTONIETA ARCINIEGA PIÑERA, el plazo de UN MES, contado a partir del día 
hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias 
en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que 
de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de 
la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 
fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

27 de junio de 2023 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 542102) 
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Comisión Federal de Electricidad 
CFE Generación VI EPS 

Dirección General 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NO. LPGEVI0323 
 

Comisión Federal de Electricidad a través de la CFE Generación VI EPS, en cumplimiento con el artículo 
91 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y con las Políticas que Regulan la Disposición y 
Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, sus Empresas Productivas 
Subsidiarias y en su caso Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales, a participar el día 04 
de octubre del 2023, en la Licitación Pública No. LPGEVI0323 para la venta de los bienes muebles no 
útiles, que a continuación se indican: 
 

Lote 
Núm. 

Descripción, cantidad aproximada y unidad de medida 
de los bienes muebles no útiles 

Valor mínimo 
de venta 
(sin IVA) 

Depósito en 
garantía 

1 al 5 

1,359,138.84 kilogramos, 8,207 litros y 6 piezas de diversos 
bienes muebles no útiles correspondientes a: Aceite 
quemado proveniente de transformador y/o turbina, Acero 
inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 
pedacería), Acero inoxidable 430, Acumuladores, Aisladores 
de porcelana, Aluminio, Artículos de porcelana con herraje, 
Bronce, Cable aluminio con forro, Cable cobre paralelo con 
forro, Cable cobre y forro de plástico autosoportado, 
Carretes de madera: 1.80 m, Cobre desnudo, Conductores 
eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos tipos y 
calibres, Corbatas de hule, Desecho Ferroso (primera 
especial, primera, segunda, tercera y mixto contaminado), 
Llantas [a) completas y/o renovables y b) segmentadas y/o 
no renovables], Luminaria (desecho), Madera creosotada, 
Madera proveniente de tarimas, Plástico, Polietileno, 
Polipropileno, Postes de concreto, Postes de madera, 
Transformadores de distribución y potencia sin aceite y 
Vidrio pedacería. 

$9,863,765.36 
Pesos 

Mexicanos 

$986,376.94 
Pesos 

Mexicanos 

 
Los bienes se localizan en las Centrales de CFE Generación VI, cuyas cantidades se detallan en el 

“ANEXO 1” y los domicilios en el “ANEXO 2” de las Bases de la Licitación Pública. Los interesados podrán 
consultar y adquirir las Bases de la Licitación Pública del 19 de septiembre al 03 de octubre del 2023 en 
días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx y realizar el pago de $10,000.00 
(diez mil pesos 00/100 M.N.), más IVA, mediante depósito bancario al No. de Convenio CIE Bancomer 
1428233 o trasferencia electrónica en la cuenta CLABE Interbancaria CIE 012914002014282336, utilizando 
la referencia bancaria de acuerdo a la tabla publicada en las Bases de la Licitación Pública, dependiendo de la 
fecha en que realice el pago a nombre de CFE Generación VI EPS, una vez efectuado el pago se deberá 
enviar copia clara del comprobante de pago al Departamento Regional de Almacenes, al correo electrónico: 
roel.alcocer@cfe.mx, agregando al mismo, los siguientes datos del comprador: nombre, domicilio, teléfono, 
correo electrónico, anexando copia de identificación Oficial Vigente (Credencial IFE, INE o Pasaporte), si es 
persona física; en caso de ser persona moral, además incluir el poder notarial del representante legal o acta 
constitutiva de la empresa y copia de Constancia de Situación Fiscal con fecha de expedición no mayor a dos 
meses, confirmando su recepción al teléfono 229 989 85 03 ext. 77400 o 77402 en horario de 8:00 a 15:00 
horas en días hábiles, o acudir a las oficinas del Departamento Regional de Almacenes de CFE Generación 
VI EPS, con domicilio en km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Veracruz, C.P. 94271, en horario 
de 8:00 a 15:00 horas en días hábiles y presentar la misma documentación descrita para la opción por correo 
electrónico, de no remitirse dicho comprobante de pago en el periodo establecido en el párrafo anterior o si el 
interesado efectúe el pago de las Bases incompleto o fuera del periodo establecido para tal efecto, el importe 
respectivo no será reembolsado y no podrá participar en la Licitación Pública. La factura por el pago de Bases 
será enviada al correo electrónico en el que se recibió su comprobante de pago. 
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Las personas que hayan adquirido las Bases (requisito indispensable) podrán realizar la 
inspección física de los bienes acudiendo a los lugares donde se localizan del 19 de septiembre al 03 
de octubre del 2023 en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 horas, previa cita concertada. El registro de 
participantes y recepción de la documentación establecida en las Bases para participar en la Licitación Pública 
se efectuará el día 04 de octubre del 2023, en horario de 10:30 a 11:00 horas, en la Sala de Juntas del 
Departamento Regional de Almacenes, con domicilio en km. 7.5 Carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, 
Veracruz. C.P. 94271, de no presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en 
horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de esta en presencia del 
interesado. 

Las garantías de sostenimiento de ofertas se constituirán mediante cheque o cheques de caja, expedidos 
por Institución de Banca y Crédito a favor de CFE Generación VI EPS, por el importe establecido para cada 
uno de los lotes que se licitan (uno o varios cheques). El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se 
celebrará el día 04 de octubre del 2023, a las 11:10 horas o al concluir la revisión de los documentos, en la 
Sala de Juntas del Departamento Regional de Almacenes, en el domicilio antes citado, en el entendido de que 
los interesados deberán cumplir con lo establecido en las Bases respectivas, en caso contrario, no podrán 
participar en el evento. El Acto de Fallo correspondiente se efectuará el día 04 de octubre del 2023, al 
término del Acto de Apertura de Ofertas, en el domicilio antes citado. De no lograrse la venta de los bienes 
una vez emitido el Fallo de la Licitación Pública, se procederá a la Subasta Ascendente de los lotes que 
resulten desiertos en el mismo lugar y fecha, siendo postura legal la que cubra al menos el valor convocado 
de los bienes que licitan. El retiro de los bienes se deberá realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles y 
a partir del segundo día hábil siguiente a la fecha de entrega al adjudicatario de la(s) copia(s) de la(s) 
Orden(es) de Entrega. 

 
Dos Bocas, Veracruz, a 19 de septiembre de 2023. 

Director General CFE Generación VI EPS 
Ing. Agustín Ildefonso Herrera Siller 

Rúbrica. 
(R.- 541968) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/APAT/0000415/2023, iniciada por el delito 
de Portación de Arma de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Contra la Salud en la 
modalidad de Posesión Simple de marihuana, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II en relación 
con el artículo 11 incisos A y B, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en la cual el 07 de 
marzo de 2023 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo automotor marca 
Volkswagen, tipo automóvil/sedan, modelo Jetta, color blanco, con placas de circulación PZL-910-B 
del Estado de Morelos, con número de identificación vehicular 3VW2K1AJ2GM402333, de origen 
nacional y año modelo 2016, por ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/APAT/0000540/2022, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en el artículo 
194 y 195 del Código Penal Federal, en la cual el 10 de marzo de 2022 se decretó el aseguramiento del 
siguiente vehículo: Vehículo marca Toyota, modelo tundra 4WD, tipo camioneta, carrocería cabina 
extendida 4WD, con placas de circulación HB-6441-D del Estado de Guerrero, color verde, con VIN 
5TBBT481X1S160964, año modelo 2001, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/APAT/0001016/2022, iniciada por el delito de Posesión de Cartuchos de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat Fracción II de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat fracción II en 
relación con el artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en la cual el 24 de mayo de 
2022 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo Aéreo No Tripulado o Dron de la 
marca DJI, Modelo: Mavic 2 Zoom (L1Z), Color Gris, el cual se encuentra en malas condiciones 
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presenta daños en los soportes de aterrizaje, presenta diversas perforaciones, por ser objeto del delito 
investigado. 4.- Carpeta de investigación FED/MICH/APAT/0001119/2022, iniciada por el delito  de Portación 
de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Posesión de Cartuchos para 
Armas de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 
83 fracción III y 83 QUAT en relación con el artículo 11 todos de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 05 de julio de 2022 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: 
Motocicleta marca Italika, tipo Motocicleta/Doble Manejo, modelo DM150, color negro y azul, con 
faltante de placa de circulación, con número de identificación vehicular 3SCK4AKF6N1000726, de 
origen nacional y año modelo 2022, por ser instrumento del delito investigado. 5.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/APAT/0001460/2017, iniciada por el delito de Presunción de Contrabando, previsto y sancionado 
en el artículo 103 fracción II del Código Fiscal de la Federación, en la cual el 20 de mayo de 2019 se decretó 
el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo marca Chevrolet, serie Tahoe, LS 4x4. color gris, 
modelo 2000, con placas de circulación FSR-66-69, del estado de Colima, con número de identificación 
vehicular IGNEK13T9YJ168924, por ser instrumento del delito investigado. 6.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/APAT/0001727/2021, iniciada por el delito  de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo, 
Ejercito Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II en relación con el artículo 
11 incisos A y B, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en la cual el 28 de julio de 2021 
se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo automotor marca Kia, tipo 
automóvil/sedan, modelo Rio, color gris, con placas de circulación PGG-003-V del Estado de 
Michoacán, con Número de Identificación Vehicular 3KPA24BCXLE282740, año modelo 2020, por ser 
instrumento del delito investigado. 7.- Carpeta de investigación FED/MICH/APAT/0001948/2022, iniciada por 
el delito  de Aprovechamiento y Explotación de Bienes Nacionales, previsto y sancionado en los artículos 149 
y 150 ambos de la Ley General de Bienes Nacionales, en la cual el 14 de marzo de 2023 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: Motocicleta, marca Italika, clase Motocicleta, Modelo DM, tipo 
doble propósito, sin placas de circulación, color negro/rojo, con número de Identificación Vehicular 
3SCYDMEE6K1004804 es de origen nacional y año modelo 2019, por ser instrumento del delito 
investigado. 8.- Carpeta de investigación FED/MICH/LAZ/0000021/2017, iniciada por el delito  de Portación de 
Arma de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II 
en relación con el artículo 11 incisos A y B, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en la 
cual el 06 de enero de 2017 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Motocicleta, marca 
Honda, tipo Cross, modelo NXR/125ES, color negro con rojo, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular 9C2JD2028AR600231, modelo 2010, por ser instrumento del delito investigado. 
9.- Carpeta de investigación FED/MICH/LAZ/0000121/2017, iniciada por el delito  de  Portación de Arma de 
Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción II en 
relación con el artículo 11 inciso B, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en la cual el 
18 de enero de 2017 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo, marca Nissan, 
modelo Sentra, tipo Sedan, cuatro puertas, color gris, con placas de circulación PSN7938 del Estado 
de Michoacán, con  número de identificación vehicular 1N4EB31P8RC806103, año modelo 1994, por ser 
instrumento del delito investigado. 10.- Carpeta de investigación FED/MICH/LAZ/0000302/2017,  iniciada por 
el delito  de Portación de Arma de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado 
en el artículo 83 fracción I en relación con el artículo 11 inciso I, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos,  en la cual el 07 de febrero de 2017 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: 
Vehículo marca  Toyota, modelo Tacoma, tipo Pick up, 4x4, cuatro puertas, color guinda, con placas de 
circulación JS84415 del estado de Jalisco, con número de serie 3TMJU4GN1CM131960, año modelo 
2012, por ser instrumento del delito investigado. 11.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/LAZ/0000916/2016, iniciada por el delito  de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracciones II y III en relación con el 
artículo 11 incisos B y D, ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en la cual el 11 de 
septiembre de 2016 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo marca Jeep, modelo 
Liberty, tipo Suv, cuatro puertas, color blanco, con placas de circulación PSD-48-24 del Estado de 
Michoacán, con número de identificación vehicular J14GK58K92W287280, año modelo 2002, por ser 
instrumento del delito investigado. 12.- Carpeta de investigación FED/MICH/LAZ/0001689/2016, iniciada por 
el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal 
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 31 de enero de 
2016 se decretó el aseguramiento del siguiente bien: Embarcación menor tipo super panga, sin nombre, 
sin matricula, con pasamanos en proa, casco de fibra de vidrio color verde con interior color azul, con 
las siguientes medidas; Eslora (largo) de 9.20 metros, Manga (ancho) de 2.20 metros, puntal (Altura) de 
1.27 metros, cuenta con un compartimiento en la sección de proa (parte delantera); así como un 
compartimiento y una bodega en la sección de popa (parte trasera) de citada embarcación con tres 
bancadas a lo largo, por ser instrumento del delito investigado. 13.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/LAZ/0001693/2018, iniciada por el delito  de Posesión ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 25 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento del siguiente bien: 
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Embarcación menor color blanco, interior color gris, sin nombre, sin número de matrícula, sin marca, 
con un motor fuera de borda de dos tiempos marca Yamaha de 200 HP, serie número 1066067 y un 
motor fuera de borda de dos tiempos marca Yamaha de 200 HP, serie número 1012711, de 9 metros de 
eslora, 2.92 metros de manga, 1.17 metros de punta, por ser instrumento del delito investigado. 14.- 
Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000545/2017, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de 
Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar 
los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 20 de junio de 2017 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: vehículo marca Ford, color blanco, con placas de circulación 
MW83644 particulares del estado de Michoacán, con número de serie F10YRT28303, modelo 1974, por 
ser instrumento del delito investigado. 15.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000704/2018, iniciada 
por el delito  de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 29 de 
marzo de 2018 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo automotor marca Dodge, 
tipo camioneta pick-up, modelo RAM 1500, doble cabina, color negro, placas de circulación CTV-9289 
del estado de Texas, E.U.A., con numero de identificación vehicular 3D7HA18N62G172527, de origen 
nacional, año modelo 2002, por ser instrumento del delito investigado. 16.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0000846/2017, iniciada por el delito  de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 09 de abril de 2017 se decretó el aseguramiento del siguiente 
vehículo: Vehículo marca jeep, modelo gran cherokee 4x4, tipo suv, carrocería cuatro puertas con 
placas de circulación NAU-51-82 del Estado de México, color rojo, con número de identificación 
1J4GZ58S2PC110252, correspondiente a un vehículo de origen extranjero (E.U.A.), año modelo 1993, 
por ser instrumento del delito investigado. 17.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000872/2016, 
iniciada por el delito  de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de 
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 07 
de septiembre de 2017 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo tipo camioneta 
marca GMC, tipo pick up modelo cheyenne/cabina sencilla, color blanco, con placas de circulación nn-
33-182 del Estado de Michoacán, con número de identificación irregular, toda vez que no corresponde 
entre si (tablero y chasis), por ser instrumento del delito investigado. 18.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0000883/2017, iniciada por el delito de Ataque a las Vías de Comunicación, previsto y 
sancionado en el artículo 533 de la Ley General de Vías de Comunicación, en la cual el 12 de abril de 2017 
se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo marca Ford, línea f-150, color rojo, modelo 
2006, serie 1FTRF02WX6KB24779, placas de circulación DFC7777 del estado de Texas, USA, por ser 
instrumento del delito investigado. 19.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001018/2018, iniciada por 
el delito  de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 30 de 
septiembre de 2021 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: tractocamión marca Kenworth, tipo 
completo, modelo T-600, color blanco, con placas de circulación 58-AF-6H del servicio de carga, vehículo 
nacional y año modelo 2008., el mexicano, por ser instrumento del delito investigado. 20.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/MLM/0001209/2016, iniciada por el delito  de Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y Contra la Salud en su modalidad de transporte, previsto y 
sancionado en el artículo 83 fracción II en relación con el artículo 11 incisos A y B, ambos de la Ley Federal 
de Armas de Fuego y Explosivos,  en la cual el 20 de octubre de 2016 se decretó el aseguramiento del 
siguiente vehículo: Vehículo marca jeep, tipo suv, modelo Liberty/Limited, color azul, con placas de 
circulación  3219 del Estado de indina; E.U.A, con número de identificación vehicular: 
1J4GL58KX4W273223 y año de modelo 2004, por ser instrumento del delito investigado.  21.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/MLM/0001417/2016, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos 
Cometidos en Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 15 de noviembre de 2016 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo tractocamión marca Kenworth, color guinda, con placas 
de circulación 461-KE-5, con número de serie 3WKAD40X8BF830454, con tolva (pipa) con placas de 
circulación 876wx, por ser instrumento del delito investigado. 22.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001531/2016, iniciada por el delito  de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en 
Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 19 de enero de 2017 se decretó el aseguramiento del siguiente 
vehículo: vehículo de la marca Ford tipo pick up, modelo F-150/XLT/LARIAT/ cabina regular, color gris, 
con placas de circulación MU9432D del estado de Michoacán, con número de identificación vehicular: 
serie 2FTDF15H5HCA66245, por ser instrumento del delito investigado 23.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0003050/2018, iniciada por el delito  de Posesión ilícita de Hidrocarburo, previsto y 
sancionado en el artículo 9, fracción II, inciso d), de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los delitos 
cometidos en materia de Hidrocarburos,  en la cual el 13 de noviembre de 2018 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: vehículo marca Dodge, modelo Ram Van, con placas de 
circulación MCY 2743 del Estado de México, identificación vehicular 2B6HB21Y8NK145150, por ser 
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instrumento del delito investigado. 24.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0003263/2018, iniciada por 
el delito  de Contra la Salud, en su modalidad de Posesión de Metanfetamina con Fines de Comercio, previsto 
y sancionado en el artículo 193 y 195, ambos del Código Penal Federal,  en la cual el 13 de noviembre de 
2018 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Motocicleta, modelo wangye, tipo trabajo, con 
placas de circulación K369H del Estado de Michoacán, color negro, con número de identificación 
vehicular LFFWJ01C6ECB10421, corresponde a un vehículo de origen extranjero (china), año modelo 
2014, por ser instrumento del delito investigado. 25.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/URU/0000037/2023, iniciada por el delito  de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en los artículos Artículo 83 Fracción III, de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Posesión de Cargadores para Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en los artículos Artículo 83 QUIN Fracción II, de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, Posesión de cartuchos para arma de fuego de Uso Exclusivo 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en los artículos Artículo 83 QUAR Fracción II, de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos,  en la cual el 25 de enero de 2023 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: Vehículo marca Volkswagen, tipo sedan modelo Jetta, color gris, 
numero de identificación vehicular 3VWKP6BU6MM003539, modelo 2021, color gris, placas de 
circulación GZZ-104-E del Estado de Guerrero, por ser instrumento del delito investigado. 26.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/MLM/0001660/2016, iniciada por el delito  de Portación de  Arma de fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en los artículos Artículo 83 Fracción III, 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 12 de diciembre de 2016 se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo: a) Vehículo de la marca Tsuru, tipo sedan, con placa de 
circulación PRN-1401, modelo 1994, serie 1N4EB31PXRC792348; b) Vehículo de la marca Dodge, tipo 
Ram, color azul, sin placa de circulación, modelo 2009, serie 1D3HB13T295769648; c) Vehículo de la 
marca Volkswagen, línea pointer, tipo sedan, color gris, con placa de circulación 634-X2R, con número 
de serie 9BWCCOSX65P088194, por ser instrumento del delito investigado. 27.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/APAT/0002152/2018, iniciada por el delito  de Contra la Salud previsto y sancionado en el artículo 
195 del Código Penal Federal, en la cual el 03 de agosto de 2018 se decretó el aseguramiento del 
siguiente vehículo: Vehículo marca Volkswagen, modelo Jetta, tipo sedán, color verde, cuatro puertas, 
con placas de circulación MRD4693 del Estado de México, con número de identificación vehicular 
3VWRV49M32M117171, año modelo 2002, por ser objeto del delito investigado. 28.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/LAZ/0001422/2016, iniciada por el delito  de Portación de  Arma de fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en los artículos Artículo 83 Fracción III 
en relación con el artículo 11 inciso b), de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 13 de 
noviembre de 2016 se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo: Motocicleta, marca Italika, 
modelo FT125, color negro con rojo, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
3SCPFTDE7B1012198, año modelo 2011, por ser instrumento del delito investigado. 29.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/LAZ/0001516/2017, iniciada por el delito  de Contra la Salud, previsto y sancionado 
en el artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 23 de junio de 2017 se decretó el 
aseguramiento de los siguientes vehículos: a) Vehículo marca Nissan, modelo Frontera, tipo pick up, 
color blanco, con placas de circulación 917HHC del Estado de Oklahoma, con número de 
identificación vehicular 1N6ED26Y6YC434918; b) Vehículo de la marca Honda, modelo XR125, tipo 
motocicleta, color blanco y negro, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
LTMJD2198D5106095, año modelo 2013, por ser instrumento del delito investigado. 30.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/ZAM/0000139/2017, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción III de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; Posesión de Cartuchos de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos y  Posesión de Cargadores del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado por el articulo 83 Quin fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 
16 de junio de 2017 se decreto el aseguramiento de los siguientes vehículos: A) vehículo marca 
Chevrolet, modelo Cheyenne, tipo camioneta, carrocería 2 puertas, línea ½ tonelada, con placas de 
circulación JN-83-897 del Estado de Jalisco, color negro, con número de identificación vehicular 
1GCEK14J77Z596819, año modelo 2007. B). - Vehículo marca Chevrolet, tipo estacas 4x2, carrocería 2 
puertas, color beige, con placas de circulación ZH-99-940 del Estado de Zacatecas, con número de 
identificación vehicular 1GCJC44K0MM111519, año modelo 1991, por ser instrumento del delito 
investigado. 31.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0000700/2018, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos, en la cual el 29 de marzo de 2018 se decretó el aseguramiento, del siguiente vehículo: 
Motocicleta marca italika, línea 110, color blanco con azul, sin placa de circulación, número de serie 
3SCPATCS1A1027838, por ser instrumento del delito investigado. 32.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZAM/0000959/2016, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto 
y sancionado en el artículo 81, en relación con el artículo 9, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos; y Contra la Salud, modalidad Posesión de Metanfetamina en su Forma de Clorhidrato, 
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previsto y sancionado por el artículo 477 de la Ley General de Salud, en la cual el  17 de septiembre de 2016 
se decretó el aseguramiento del siguiente Vehículo: Camioneta marca Ford, tipo pick up, modelo F150/ 
cabina y media/4x2, sin placas de circulación, color gris, número de serie 1FTZX17291NB09450, año 
modelo 2001 en malas condiciones, por ser instrumento del delito investigado. 33.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/APAT/0002018/2018, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego Sin 
Licencia, previsto y sancionado en el artículo 81 en relación con el artículo 10 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y Posesión Simple de Marihuana, previsto y sancionado en el artículo 477 de la Ley 
General de Salud, en la cual el 09 de octubre del año 2019 se decretó el aseguramiento del siguiente 
vehículo: Vehículo marca Potter, tipo motocicleta, color negro y blanco, sin placas de circulación, con 
número de identificación vehicular LRYPCML02D0000729, modelo 2013, esto derivado a que no se 
cuenta con probable propietario y por ser un objeto del delito investigado, por ser instrumento del delito 
investigado. 34.- Carpeta de investigación FED/MICH/APAT/0002120/2018, iniciada por el delito de Contra la 
Salud, en la modalidad de Posesión de Marihuana, previsto en el artículo 195 del Código Penal Federal, en la 
cual el 15 de julio de 2018, se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo; vehículo marca Dodge, 
modelo Dakota tipo Pick Up, cuatro puertas, color gris, sin placas de circulación, con número de 
identificación vehicular 1D7CE3GK9AS181084 de manufactura extranjera E.U.A. modelo 2010, esto 
derivado a que no se cuenta con probable propietario y por ser un objeto del delito investigado. 35.- Carpeta 
de investigación FED/MICH/LAZ/0001693/2018, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo 
previsto en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar Delitos Cometidos en Materia 
de Hidrocarburos, en la cual el 25 de junio de 2018 se decretó el aseguramiento, del siguiente bien: 
Embarcación menor color blanco, interior color gris, sin nombre, sin número de matrícula, sin marca, 
con un motor fuera de borda de dos tiempos marca Yamaha de 200 hp, serie número 1066067 y un 
motor fuera de borda de dos tiempos marca Yamaha de 200 hp, serie número 1012711, de 9 metros de 
eslora, 2.92 metros de manga, 1.17 metros de punta, por ser instrumento del delito investigado, en 36.- 
Carpeta de Investigación FED/MICH/APAT/0002479/2017, iniciada por los delitos de Portación de Arma de 
Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción 
III de la Ley Federal de Armas de Fuego, Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat fracción II, Posesión de 
Cargadores para Arma de Fuego del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado en el artículo 83 Quintus fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual 
el 17 de octubre del 2019, se decretó el aseguramiento  del siguiente vehículo; Vehículo marca Italika, 
modelo FT150, tipo motocicleta, color negro, sin placas de circulación, con número de Identificación 
vehicular 3SCPFTEE8G1081388 año modelo 2016, por ser un objeto del delito investigado. 37.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/ZAM/0000688/2017, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego Sin 
Licencia, previsto y sancionado por el artículo 81 en relación el artículo 9 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el 22 de marzo de 2017, se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo; 
vehículo marca MB, tipo Motocicleta, sin placas de circulación, número de identificación vehicular 
LY4PCNLS1E0A70006, modelo 2014, color negro con rojo, por ser un instrumento del delito investigado. 
38.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0000453/2017, iniciada por el delito de Portación de Arma de 
Fuego Sin Licencia, previsto y sancionado por el artículo 81 en relación el artículo 9 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 25 de febrero de 2017, se decretó el aseguramiento del 
siguiente vehículo; Motocicleta marca Italika, modelo AT, línea Scooter, sin placas de circulación, 
número de identificación vehicular 3SCPATCS2F1007051, modelo 2015, color rojo, por ser instrumento 
del delito investigado. 39.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0002113/2017, iniciada por el delito de 
Portación de Arma de Fuego Sin Licencia, previsto y sancionado por el artículo 81 en relación el artículo 9 de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud, previsto y sancionado en el articulo 477 de 
la Ley General de Salud, en la cual el 15 de septiembre de 2017, se decretó el aseguramiento del siguiente 
vehículo; Motocicleta marca Italika, modelo DM 150, tipo motocicleta doble propósito, sin placas de 
circulación, color rojo con negro, número de identificación vehicular 3SCYDMEE5D1002335, de origen 
nacional, modelo 2013, por ser instrumento del delito investigado. 40.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZAM/0001751/2016, iniciada por el delito de Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos en el artículo 83  QUAT fracción II en relación con el 
artículo 11 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de diciembre de 2016, se 
decretó el aseguramiento del siguiente vehículo; Motocicleta Crypton, sin placas de circulación, color 
rojo, con número de identificación vehicular 3CCKE08049A000484, corresponde a un vehículo de 
origen nacional, año modelo 2009, por ser instrumento del delito investigado. 41.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZAM/0001749/2017, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos en el artículo 81  en relación con el articulo 9 y 10, todos  de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 24 de septiembre de 2017, se decretó el 
aseguramiento del siguiente vehículo; Motocicleta marca honda, tipo motoneta, línea/modelo de 
trabajo/Wave/semiautomática, color gris, placas de circulación U47LG del estado de Michoacán, con 
número de serie LTMPCG675E5801167, año modelo 2014, por ser instrumento del delito investigado. 42.- 
Carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0001716/2017, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego 
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de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previstos en el artículo 81  en relación con el articulo 9 
y 10, todos  de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud , previsto y sancionado en el 
artículo 477 de la Ley General de Salud, en la cual el 19 de julio de 2017, se decretó el aseguramiento del 
siguiente vehículo; Vehículo marca GMC tipo multipropósitos, modelo Jimmy, color verde, sin placas de 
circulación, número de serie 1GKDT13W8V2562646, año modelo 1997, por ser instrumento del delito 
investigado. 43.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0000877/2017, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego Sin Licencia, previsto y sancionado por el artículo 81 en relación el artículo 9 de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 10 de abril de 2017, se decretó el aseguramiento del 
siguiente vehículo; Vehículo marca Honda, modelo Accord, carrocería 4 puertas sedan, con placas de 
circulación PTD-12-58 del Estado de Michoacán, número de identificación vehicular 
3HGCG1650XG001416, modelo 1999, color blanco, por ser instrumento del delito investigado.  44.- 
Carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0003055/2018, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego 
Sin Licencia, previsto y sancionado por el artículo 81 en relación el artículo 9 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en el artículo 476 de la Ley General de Salud, en la cual el 23 de 
octubre de 2018, se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo; Motocicleta Italika, clase 
motocicleta, modelo MD, color verde/vivos, blanco y negro, placas de circulación NKC8H del Estado 
de Michoacán, año modelo 2017, número de serie 3SCYDMGE7H1022735, por ser instrumento del delito 
investigado. 45.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0002690/2017, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado por el 
artículo 11 incisos b) y Posesión de Cartuchos del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, 83 
Quat fracción I, todos de la Ley Federal de Armas de Fuego, en la cual el 02 de diciembre de 2017, se 
decretó el aseguramiento del siguiente vehículo; Vehículo de la marca Nissan, tipo pick up, color café, 
modelo 2002, sin placas, con número de serie 1N6ED26T71C324020, por ser instrumento del delito 
investigado. 46.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0001529/2018, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego Sin Licencia, previsto y sancionado por el artículo 81 en relación el artículo 9 de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 21 de mayo de 2018, se decretó el aseguramiento 
del siguiente vehículo; Motocicleta, marca Sunl, tipo motocicleta/cuatrimoto, modelo Coolster/150 CC, 
color verde faltante de placa de circulación, número de identificación vehicular L6ZSCKLA391001061, 
modelo 2009, por ser instrumento del delito investigado. 47.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZAM/0000571/2018, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego Sin Licencia, previsto y 
sancionado por el artículo 81 en relación el artículo 9 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la 
cual el 22 de marzo de 2018, se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo; Vehículo marca Nissan, 
modelo Tsuru, tipo vehículo de pasajeros, carrocería 4 puertas sedan, sin placas de circulación, color 
blanco, número de identificación vehicular 3N1EB31S31K314658, modelo 2001, por ser instrumento del 
delito investigado. 48.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001016/2017, iniciada por el delito de 
Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción II de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos,  en la cual el 19 de junio de 2017, 
se decretó el aseguramiento del siguiente vehículo; Vehículo camioneta marca Ford, tipo pick up, 
modelo F-150/lobo/cabina y media, color blanco, con placas de circulación NP-41-183 del Estado de 
Michoacán, con número de identificación vehicular 1FTZ18W0WKC14128, de origen extranjero (E.U.A.) 
y año modelo 1998, por ser instrumento del delito investigado. 49.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001957/2018, iniciada por el delito de Resguarde, Transporte, Almacene, Distribuya, Posea, 
Suministre u Oculte Hidrocarburos, Petrolíferos o Petroquímicos Sin Derecho y Realice Cualquier Sustracción 
o Alteración de Ductos, Equipos, Instalaciones o Activos de la Industria Petrolera sin Consentimiento de 
Asignatarios, Contratistas, Permisionarios, Distribuidores o de quien pueda disponer de ello con arreglo a la 
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos, en la cual el 07 de 
julio de 2018, se decretó el aseguramiento del siguiente bien; Semirremolque de la marca Gallegos, tipo 
tanque, sin placas de circulación, color gris, con número de identificación vehicular 
3C92A31A48G039013, de origen nacional, modelo 2008, por ser instrumento del delito investigado. - - - - -  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán; a 28 de abril de 2023 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en Michoacán 

Lic. Jesús López Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 541948) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sinaloa 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas Averiguaciones Previas, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los Artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 181, 182, 182 A, 182-B fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 
6, 7, 8, 13, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se 
notifica a través del presente edicto, a quien aparece como propietario, a su representante legal o a quien 
tenga derechos sobre, del siguiente bien afecto a la Averiguación Previa que a continuación se describen: 1.- 
Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/203/2011/M-II, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y 
sancionado por el Artículo 420 fracciones I y II del Código Penal Federal, en la cual el 13 de junio de 2011, se 
decretó el aseguramiento de: a).- Embarcación Menor Tipo Panga, Color Verde con Blanco, de 
aproximadamente 21 Pies de Eslora, con Cinco Bancos, con la Leyenda "TOPOLOBAMPO SINALOA", en el 
costado derecho de la parte trasera y la leyenda "EVALUZ", en el costado derecho en la parte delantera, Sin 
Marca Ni Matricula Legible, en mal estado de conservación y b).- Motor Marca YAMAHA, de Color Gris, 
Blanco y Rojo, y la leyenda YAMAHA en duro, sesenta en color rojo y gris con propela, Sin Número de Serie, 
en mal estado de conservación, por ser instrumento del delito investigado. 2.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/142/2004-M-II, iniciada por delito Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 
párrafo primero del Código Penal Federal, en la cual el 22 de mayo de 2004, se decretó el aseguramiento 
de Embarcación Menor Tipo Panga, de Color Blanca, con una Franja de Color Verde, de aproximadamente 27 
Pies de Largo, de Fibra de Vidrio, la cual cuenta con dos compartimientos con tapadera, con la Numeración 
2502 5 SIN MEX, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/253/2005/M-III, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado por el Artículo 
420 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 08 de agosto de 2005, se decretó el aseguramiento 
de Embarcación Menor Tipo Boa, Sin Nombre, con Matrícula poco visible en el costado Número 255135991-8 
de Casco Color Blanco, Interior Amarillo con Falcas Azules, de Ocho Metros de Eslora, 1.60 Metros de Manga 
y 60 Centímetros de Puntal, Sin Motor, por ser instrumento del delito investigado. 4.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/312/2005/M-II, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado por el Artículo 
420 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 18 de septiembre de 2005, se decretó el 
aseguramiento de: a).- Embarcación, Tipo Bugui, Sin Nombre ni Matrícula, Casco Color Blanco con Franja 
Verde, Interior Color Gris, de 7.80 Metros de Eslora, 1.70 Metros de Manga y 70 Centímetros de Puntal y b).- 
Motor Marca Johnson, de 105 H.P., Número de Serie 334675, por ser instrumento del delito investigado. 5.- 
Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/456/2006/M-III, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y 
sancionado por el Artículo 420 fracciones I y II del Código Penal Federal, en la cual el 22 de septiembre de 
2006, se decretó el aseguramiento de: a).- Embarcación Menor Sin Nombre Ni Matrícula, de 21 Pies de 
Eslora y b).- Embarcación Menor con Matrícula Número 26030553-1 de 21 Pies, por ser instrumento del 
delito investigado. 6.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/19/2007/M-III, iniciada por delito Contra la 
Biodiversidad, previsto y sancionado por el Artículo 420 fracciones I y II del Código Penal Federal, en la cual el 
19 de enero de 2007, se decretó el aseguramiento de Embarcación Menor Tipo Boa, Manga 180 CM, 
Eslora 7.70 Cm. y Puntal de 50 CM, Interior Color Azul, Casco Color Blanco, con la Leyenda S.C.P.T.A.C.A., 
con Matricula Número 25010545 Sin, Mx. sin Motor ni Nombre, en regulares condiciones de uso, por ser 
instrumento del delito investigado. 7.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/198/2008/M III, iniciada por Delito 
Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado por el Artículo 420 Quater fracción I del Código Penal Federal, 
en la cual el 11 de mayo de 2008, se decretó el aseguramiento de Embarcación Menor Tipo Bugui Rotulada 
con el Nombre de "GENESSIS" marcada con el Número 251150, por ser instrumento del delito investigado. 
8.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/228/2008/M III, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y 
sancionado por el Artículo 420 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 04 de junio de 2008, se 
decretó el aseguramiento de Embarcación Tipo Bugui de 23 Pies aproximadamente, Color Blanco, Sin 
Matrícula, por ser instrumento del delito investigado. 9.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/296/2008/M III, 
iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado por el Artículo 420 fracción I del Código 
Penal Federal, en la cual el 11 de julio de 2008, se decretó el aseguramiento de Embarcación Menor Tipo 
Bugui, de Color Blanco, con la Leyenda, "LLEGO MI VIEJO", por ser instrumento del delito investigado. 10.- 
Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/202/2009/M III, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y 
sancionado por el Artículo 420 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 01 de mayo de 2009, se 
decretó el aseguramiento de Embarcación Menor Tipo Boa, de Color Beige, de Falca Color Gris, de 22 Pies 
de Eslora, con el Número 12 en la Proa del lado izquierdo, por ser instrumento del delito investigado. 11.- 
Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/190/2005/M I, iniciada por delito Contra la Salud previsto y sancionado 
por el Artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 18 de junio de 2005, se decretó el 
aseguramiento de Remolque Marca VIEZCA, Modelo 2004, Tipo Caja Cerrada, Color Blanco, Número de 
Serie 3S9SC48214V008531, Placas 997VU6 del Servicio Público Federal, por ser instrumento del delito 
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investigado. 12.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/156/2008/M I, iniciada por delito Contra la Salud previsto 
y sancionado por el Artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 08 de abril de 2008, se 
decretó el aseguramiento de Remolque Tipo Caja Refrigerada (TERMOKING), Número Económico MH303, 
Color Blanco, Número de Serie 1UYVS2481PM843012, con la leyenda en ambos costados "TRANSTAR" 
1030 SB-111SR, con Placas de Circulación A653863 Maine Trailer, por ser instrumento del delito 
investigado. 13.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/227/2007/M-I, iniciada por delito Contra la Salud previsto 
y sancionado por el Artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 01 de agosto de 2007, se 
decretó el aseguramiento de Tanque, Marca HERCULES de Color Blanco con una Franja Negra en el centro 
con Capacidad de 44,000 Litros, con Placas 097-Wb3, Razón Social Alfonso Castillo Felix, por ser 
instrumento del delito investigado. 14.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/347/2007/M-I, iniciada por delito 
Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 párrafo 1° del Código Penal Federal, en la cual el 16 
de noviembre de 2007, se decretó el aseguramiento de Remolque Tipo Tanque de la Marca HERCULES, 
Modelo 1986, con Serie MHO482, Placas de Circulación 127WB2 del Servicio Público Federal, por ser 
instrumento del delito investigado. 15.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/494/2008/M-I, iniciada por delito 
Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 párrafo 1° del Código Penal Federal, en la cual el 18 
de noviembre de 2008, se decretó el aseguramiento de Camioneta de Procedencia Extranjera, Tipo 
Vagoneta, Marca Ford, Modelo 1997, Clase Expedition SLT 4x4 Color Verde, Serie 1FMEU18W2VLB93178, 
Placas de Circulación 7645-5DC del Estado de Nevada E.U.A, por ser instrumento del delito investigado. 16.- 
Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/167/2009/M-II, iniciada por delito Contra la Salud previsto y sancionado 
por el Artículo 195 párrafo 1° del Código Penal Federal, en la cual el 04 de abril de 2009, se decretó el 
aseguramiento de Camioneta Marca Ford, Tipo Redilas, Color Blanco, Modelo 1990, Serie AC1JGK54488, 
Sin Placas de Circulación, por ser instrumento del delito investigado. 17.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/234/2010/M-I, iniciada por delito Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 
párrafo 1° del Código Penal Federal, en la cual el 22 de junio de 2010, se decretó el aseguramiento de 
Vehículo Marca Ford, Tipo Expedition, Color Café, Modelo 2003, con Número de Placas 5502 de CONDEFA, 
con Número de Serie 1FMPU15L83LC39158, por ser instrumento del delito investigado. 18.- Averiguación 
Previa AP/SIN/MOCH/354/2010/M-I relacionada con AP/SIN/MOCH/167/2010/M-I, iniciada por delito de 
Falsificación de Documentos previsto y sancionado por el Artículo 243 del Código Penal Federal, en la cual el 
11 de octubre de 2010, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo Expedition 4x4, Color 
Guinda, con Placas de Circulación AJL-67-29 del Estado de Baja California, con Número de Serie 
1FMFU18L8VLB25249, Modelo 1997, Procedencia Extranjera, por ser instrumento del delito investigado. 
19.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/227/2005/M-I, iniciada por delito Contra la Salud previsto y 
sancionado por el Artículo 195 párrafo 1° del Código Penal Federal, en la cual el 25 de julio de 2005, se 
decretó el aseguramiento de a).- Camioneta Toyota Pick-Up, Color Azul Americana, Placas de Circulación 
2cx7889 de Idaho, U.S.A. con Serie Número 4TAVN13D0RZ2306244, Modelo 1984, de Procedencia 
Extranjera y b).- Camioneta Chevrolet, De Color Tinto, Con Placas De Circulación Tt-51596 Del Estado De 
Sinaloa, Modelo 1986, Número De Serie 3GC2703LOGM-1067421, por ser instrumento del delito 
investigado. 20.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/313/2007/M-II, iniciada por delito Contra la Salud 
previsto y sancionado por el Artículo 195 párrafo 1° del Código Penal Federal, en la cual el 10 de octubre de 
2007, se decretó el aseguramiento de Camioneta Tipo Pick-Up, Color Negro, Marca General Motors, Línea 
Chevrolet Cheyenne, Modelo 2007, Número de Serie 3GCEK14T37G148871, Sin Placas de Circulación, en 
regulares condiciones de uso, por ser instrumento del delito investigado. 21.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/171/2008/M-III, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado por el Artículo 
420 del Código Penal Federal, en la cual el 24 de abril de 2008, se decretó el aseguramiento de Camioneta 
Marca Ford, Color Azul, Modelo 1995, Sin Placas de Circulación, Serie 1FTF15ZXSLB60728, por ser 
instrumento del delito investigado. 22.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/265/2009/M-III, iniciada por delito 
Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 27 de junio 
de 2009, se decretó el aseguramiento de Camioneta Marca Cheyenne Z71 4x4, Modelo 2007, Color Blanca, 
con Número de Serie 1GCEK14J67Z624982, Sin Placas de Circulación, por ser instrumento del delito 
investigado. 23.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/371/2009/M-III, iniciada por delito de Contra la 
Biodiversidad, previsto y sancionado por el Artículo 420 del Código Penal Federal, en la cual el 11 de 
septiembre de 2009, se decretó el aseguramiento de Unidad Motriz Marca Nissan, Tipo Pick Up, Línea 
King-Cab, Modelo 1984, Doble Tracción (4x4), De Color Azul Rey, Placas De Circulación TV-95197 del 
Estado de Sinaloa, con Número de Serie JN6ND06S4FW013887, por ser instrumento del delito investigado. 
24.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/157/2010/M-II, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y 
sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 27 de abril de 2010, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Toyota, Tipo Pick Up, Color Tinto, con Placas de Circulación AL-63-074 
del Estado de Baja California, con Número de Serie JT4RN91A8L0044139, Modelo 1990, por ser 
instrumento del delito investigado. 25.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/380/2010/M-III, iniciada por delito 
de Daño en Propiedad Ajena previsto y sancionado por el Artículo 397 del Código Penal Federal, en la cual el 
21 de septiembre de 2010, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Pick Up, Línea Silverado, Marca 
Chevrolet, Modelo 1999, Color Dorado, con Número de Serie 1GCEC14VXXE149859, Sin Placas De 
Circulación, por ser instrumento del delito investigado. 26.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/088/2011/M-I, 
iniciada por delito de Abuso de Confianza previsto y sancionado por el Artículo 384 del Código Penal Federal, 
en la cual el 15 de marzo de 2011, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Dodge, Tipo Doble 
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Rodado, Color Verde, De Redilas, Con Placas De Circulación Ua-26441 Del Estado De Sinaloa, Sin Número 
De Serie Visible, Modelo 1984, por ser instrumento del delito investigado. 27.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/86/2011/COE-B, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 
195 del Código Penal Federal, en la cual el 01 de abril de 2011, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Marca Ford, Tipo Pick Cup Cabina Sencilla, Línea F-150 XL, Color Verde, con Placas de Circulación TY-74-
418 del Estado de Sinaloa, con Número de Serie 1FTZF1723WNC06167, Modelo 1998, por ser instrumento 
del delito investigado. 28.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/269/2011/COE-A, iniciada por delito de Contra 
la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 20 de octubre de 
2011, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo Pick Up Cabina Sencilla, Línea Ranger Xl, 
Color Negro, Sin Placas de Circulación, con Número de Serie 1FTYR10V4YPB31185, de Procedencia 
Extranjera, Modelo 2000, por ser instrumento del delito investigado. 29.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/047/2012/M-II relacionada con AP/SIN/MOCH/002/2012/M-II, iniciada por delito de Contra la 
Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 01 de marzo de 2012, 
se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Mazda, Tipo Pick-Up, Color Blanco, con Placas de 
Circulación UP-23-645 del Estado de Sonora, con Número de Serie 4F4CR12A7RTM13518, de Procedencia 
Extranjera, Modelo 1994, por ser instrumento del delito investigado. 30.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/257/2005/M-III, iniciada por delito de Tráfico de Indocumentados previsto y sancionado por el 
Artículo 138 de la Ley General de Población, en la cual el 10 de agosto de 2005, se decretó el 
aseguramiento de a).- Trailer Marca Kenworth, Color Blanco, Tipo Tractocamión Quinta Rueda, Modelo 
1985, Número de Serie 1XRAD29X3FS334062, Placas de Circulación 144BU3 del Servicio Público Federal y 
b).- Caja de Carga, Marca DRM, Color Plata con Rojo, Placas de Circulación 829-WG1 del Servicio Público 
Federal, por ser instrumento del delito investigado. 31.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/109/2007/M-I, 
iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 194 del Código Penal Federal, en la 
cual el 20 de abril de 2007, se decretó el aseguramiento de Tractocamión Marca Kenworth, con Caja 
Cerrada de Color Blanco, y la Leyenda en Color Azul que dice: "SERVICIO POSTAL MEXICANO" con Placas 
de Circulación 128DP-1 del Servicio Público Federal, Número de Serie 3BKMKZ9X81F492886, por ser 
instrumento del delito investigado. 32.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/227/2007/M-I, iniciada por delito 
de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 194 del Código Penal Federal, en la cual el 01 de 
agosto de 2007, se decretó el aseguramiento de Tracto Camión Marca Kenworth de Color Blanco, con 
Placas de Circulación 681 CW-3 Del Servicio Público Federal, Modelo 1988, Número de Serie: 
IXKDDB9X2JS506277, Razón Social José Francisco Estrada Ramírez, con a leyenda en el Tractocamion De 
"MARTIN LOPEZ RUIZ", por ser instrumento del delito investigado. 33.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/347/2007/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 
del Código Penal Federal, en la cual el 16 de noviembre de 2007, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Tipo Tractor, Marca International, Modelo 1987, de Color Blanco, con Placas de Circulación 400 CW6 del 
Servicio Público Federal, unidad en la cual se aprecia borroso el Número de Identificación, alcanzándose a 
observar los últimos números que son: R03H536731, por ser instrumento del delito investigado. 34.- 
Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/371/2007/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado 
por el Artículo 194 del Código Penal Federal, en la cual el 03 de diciembre de 2007, se decretó el 
aseguramiento de Tractocamión Marca Freigthliner, con Caja Cerrada, de Color Blanco y Razón Social 
"TRANSPORTES REFRIGERADOS DURAN", con Placas de Circulación UT44789 del Estado de Sonora, con 
Número de Serie 1FV6HLAA1SL743669, por ser instrumento del delito investigado. 35.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/253/2003/II, iniciada por delito de Contra la Biodiversidad previsto y sancionado por el Artículo 
419 del Código Penal Federal, en la cual el 13 de junio de 2003, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Marca Nissan, Tipo Tsuru, Modelo 1999, Color Verde, Número de Serie 3NIEB3153XLII7430, Placas de 
Circulación VFY 9087, del Estado de Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 36.- Averiguación 
Previa AP/SIN/MOCH/549/2006/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el 
Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 08 de diciembre de 2005, se decretó el aseguramiento 
de Vehículo Marca Rambler, Tipo Vagoneta, Color Gris, Modelo 1980, Número de Serie A0C385C248692, 
Placas de Circulación VGJ-17-41 del Estado de Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 37.- 
Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/290/2008/M-I relacionada con AP/SIN/MOCH/285/2008/M-I, iniciada por 
delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 07 
de julio de 2008, se decretó el aseguramiento de Camioneta Marca Toyota, Modelo 1995, Color Rojo, en la 
parte trasera de la defensa se aprecia una Placa de Circulación Número 260-MBP del Estado de Arizona, con 
Número de Serie 4TAUN61C7SZ069745, por ser instrumento del delito investigado. 38.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/422/2008/M-III, iniciada por delito Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del 
Código Penal Federal, en la cual el 18 de septiembre de 2008, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Marca Chevrolet, Modelo Chevy Año 2005, Número de Serie 3G1SF21X75S213289, Placas de Circulación 
Número VXG-60-99 del Estado de Sonora, por ser instrumento del delito investigado. 39.- Averiguación 
Previa AP/SIN/MOCH/145/2011/M-II, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el 
Artículo 194 del Código Penal Federal, en la cual el 07 de mayo de 2011, se decretó el aseguramiento de 
Vehículo Marca Ford, Tipo Sedan, Línea Taurus, Color Blanco, Sin Placas de Circulación, con Número de 
Serie 1FAFP52S0WG208130, al parecer Modelo 1998, por ser instrumento del delito investigado. 40.- 
Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/86/2011/COE-B, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y 
sancionado por el Artículo 194 del Código Penal Federal, en la cual el 01 de abril de 2011, se decretó el 
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aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Sedan, Línea Impala, Color Guinda, con Placas de 
Circulación AHM-3200 del Estado de Arizona, EUA, con Número de Serie 2G1WF52E719102135, Modelo 
2001, por ser instrumento del delito investigado. 41.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/179/2011/M-II 
relacionada con AP/SIN/MOCH/159/2011/M-II, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado 
por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 26 de mayo de 2011, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Mercury, Tipo Grand Marquis, Color Gris, Sin Placas de Circulación, con 
Número de Serie 2MELM75W1NX735536, Procedencia Extranjera, Modelo 1992, por ser instrumento del 
delito investigado. 42.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/326/2011/COE-A, iniciada por delito Contra la 
Salud previsto y sancionado por el Artículo 194 del Código Penal Federal, en la cual el 16 de diciembre de 
2011, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Nissan, Tipo Sedan, Línea Sentra, Color Negro, 
Modelo 1991, Con Placas De Circulación 4HJZ749 del Estado de California U.S.A., con Número de Serie 
1N4EB32AXMC716504, por ser instrumento del delito investigado. 43.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/302/2011/COE-B, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 
195 del Código Penal Federal, en la cual el 26 de noviembre de 2011, se decretó el aseguramiento de 
Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Sedan, Línea Oldsmobile, Color Blanco, con Placas de Circulación ACW9382 
de Washington, USA, con Número de Serie 1G3AJ55M0S6322910, Modelo 1995, por ser instrumento del 
delito investigado. 44.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/119/2012/M-I, iniciada por delito de Violación a la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 26 de marzo de 2012, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Marca Volkswagen, Tipo Sedan, Línea Beetle, Color Gris, Con Placas De Circulación BHA-75-12 del Estado 
de Baja California, con Número de Serie 3VWCA21CXYM460478, Modelo 1999, por ser instrumento del 
delito investigado. 45.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/069/2012/M-I, iniciada por delito de Contra la 
Salud previsto y sancionado por el Artículo 194 del Código Penal Federal, en la cual el 13 de febrero de 
2012, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chrysler, Tipo Sedan, Línea PT Crusier, Color 
Dorado, con Placas de Circulación VLW-2731 del Estado de Sinaloa, con Número de Serie 
3C4FY58BX4T331487, Modelo 2004, por ser instrumento del delito investigado. 46.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/092/2007/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 
del Código Penal Federal, en la cual el 01 de abril de 2007, se decretó el aseguramiento de Motocicleta 
Marca Newstar, Línea JV 250, Tipo Cuatrimoto, Sin Placas de Circulación, de Color Azul Sin Número de Serie 
Visible, por ser instrumento del delito investigado. 47.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/213/2009/M-III, 
iniciada por delito Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 194 del Código Penal Federal, en la 
cual el 12 de mayo de 2009, se decretó el aseguramiento de Cuatrimoto Marca Honda, Color Rojo, Sin 
Modelo, Con Número de Serie 1HFTE33U874201328, Sin Placas de Circulación, por ser instrumento del 
delito investigado. 48.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/06/2011/M-I, iniciada por delito Contra la Salud 
previsto y sancionado por el Artículo 198 del Código Penal Federal, en la cual el 06 de enero de 2011, se 
decretó el aseguramiento de Cuatrimoto 4x4 Foreman, Marca Honda, Color Negro, con Número de Motor 
TE31E-8410428, TRX500FPM (EPS) Modelo 2010, con Número de Serie 1HFTE31F994400721, Sin Placas 
de Circulación, en la cual se aprecia un Número 9HNXXO.48AR1, Perm; (Permiso) 9HNXPP2ACB05, por ser 
instrumento del delito investigado. 49.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/83/2011/M-I, iniciada por delito 
de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 12 de marzo de 2011, se decretó el 
aseguramiento de Motocicleta Marca Honda, Color Rojo, Sin Placas de Circulación, con Número de Serie 
9C2KC08268R601890, por ser instrumento del delito investigado. 50.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/258/2011/COE-B, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 
195 del Código Penal Federal, en la cual el 10 de octubre de 2011, se decretó el aseguramiento de 
Motocicleta Marca Italika, Color Rojo, Tipo FT-125, Sin Placas de Circulación, con Número de Serie 
3SCPFRDE5A1026891, Modelo 2010 por ser instrumento del delito investigado. 51.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/267/2011/COE-A, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 
195 del Código Penal Federal, en la cual el 19 de octubre de 2011, se decretó el aseguramiento de 
Motocicleta Marca Yamaha, Tipo YB-125, Color Rojo, Sin Placas de Circulación, con Número de Serie 
LBPKE0977A0410374, Procedencia Extranjera, Modelo 2010, por ser instrumento del delito investigado. 52.- 
Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/266/2011/COE-A, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y 
sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 19 de octubre de 2011, se decretó el 
aseguramiento de Motocicleta Marca Honda, Línea Cargo, Color Verde, con Número de Serie 
3H1JC30654D302318, Modelo 2004, por ser instrumento del delito investigado. 53.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/291/2011/COE-A, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 
195 del Código Penal Federal, en la cual el 16 de noviembre de 2011, se decretó el aseguramiento de 
Motocicleta Marca Italica, Línea FT-125, Color Rojo, Sin Placas de Circulación, con Número de Serie 
3SCPFTDE3B1034201, Modelo 2011, por ser instrumento del delito investigado. 54.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/469/2011/M-II, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 
del Código Penal Federal, en la cual el 11 de diciembre de 2011, se decretó el aseguramiento de 
Motocicleta Marca Yamaha, Línea YBR-125 Express, Color Gris Oscuro, con Placas de Circulación Trasera 
RLC64 del Estado de Sinaloa, con Número de Serie LBPKE1241A0030923, Procedencia Extranjera, Modelo 
2010, por ser instrumento del delito investigado. 55.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/481/2011/M-III, 
iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la 
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cual el 28 de diciembre de 2011, se decretó el aseguramiento de Motocicleta Marca Italika, Color Rojo, con 
Número de Serie 3SCPFTDE7B1004179, por ser instrumento del delito investigado. 56.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/36/2012/COE-A, iniciada por delito Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 
del Código Penal Federal, en la cual el 21 de enero de 2012, se decretó el aseguramiento de Motocicleta 
Marca Italika, Línea FT-125, Color Roja con Negro, Sin Placas de Circulación, con Número de Serie 
LC157FMIHE280211, Modelo 2010, por ser instrumento del delito investigado. 57.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/032/2012/COE-B relacionado con la AP/SIN/MOCH/288/2011/COE-B, iniciada por delito de 
Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 18 de enero 
de 2012, se decretó el aseguramiento de Motocicleta Marca Italika, Modelo FT110, Color Rojo, Sin Placas 
de Circulación, con Número de Serie 35CPFTC1A1003223, por ser instrumento del delito investigado. 58.- 
Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/197/2008/M-III, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y 
sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 09 de mayo de 2008, se decretó el 
aseguramiento de Camioneta Marca Chevrolet, Tipo Blazer 4X4 de Color Gris, Placas VGL3830 del Estado 
de Sinaloa, con Número de Serie 1G8CT18R1G8179345, Modelo 1986, por ser instrumento del delito 
investigado. 59.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/327/2008/M-III, iniciada por delito de Contra la 
Biodiversidad previsto y sancionado por el Artículo 420 del Código Penal Federal, en la cual el 25 de julio de 
2008, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Dodge, Línea Van, Color Amarillo, con Placas de 
Circulación VGM-99-58 del Estado de Sinaloa, Número de Serie V21JE9K334209, por ser instrumento del 
delito investigado. 60.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/007/2009/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud 
previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 14 de enero de 2009, se 
decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Vagoneta, Línea Tahoe LS 1500, Modelo 
1996, con Número de Identificación Vehicular 1GNEK13R6TJ364588, Color Gris, Sin Placas de Circulación, 
por ser instrumento del delito investigado. 61.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/137/2009/M-II, iniciada 
por delito Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 21 
de marzo de 2009, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Vagoneta, Color Gris, Marca Jeep, Línea 
Grand Cherokee, Modelo 1999, con Número de Serie 1J46W58S5XC576542, Placas de Circulación VKT-79-
87 del Estado de Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 62.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/064/2010/UMAN, iniciada por delito Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 
del Código Penal Federal, en la cual el 12 de marzo de 2010, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Marca Chevrolet, Tipo Tahoe, Color Gris, Modelo 2006, con Placas de Circulación VHW-5246 del Estado de 
Sinaloa, Número de Serie 1GNEK13ZX6R488404 (IRREGULAR), por ser instrumento del delito investigado. 
63.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/169/2011/M-I, iniciada por delito de Abuso de Confianza previsto y 
sancionado por el Artículo 384 del Código Penal Federal, en la cual el 22 de mayo de 2011, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo Explorer, Color Blanco, con Calca de O.N.A.P.A.F.A. MEC-
0418, con Número de Serie 1FMDU34X3NUA48117, Modelo 1992, por ser instrumento del delito 
investigado. 64.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/235/2011/M-III, iniciada por delito En Materia de 
Hidrocarburo previsto y sancionado por el Artículo 368 Quater del Código Penal Federal, en la cual el 08 de 
julio de 2011, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Dodge, Tipo Van, Color Blanco, Sin Placas 
de Circulación, con Número de Serie B36BF7X113993, Procedencia Extranjera, Modelo 1977, por ser 
instrumento del delito investigado. 65.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/482/2011/M-II, iniciada por delito 
Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 28 de 
diciembre de 2011, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Vagoneta, Línea 
Tahoe 4x4, Color Blanco, Sin Placas de Circulación, con Número de Serie 1GNEK13R0WJ350030, 
Procedencia Extranjera, Modelo 1998, por ser instrumento del delito investigado. 66.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/133/2012/M-I relacionada con AP/SIN/MOCH/148/2012/M-II, iniciada por delito Contra la 
Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 07 de junio de 2012, 
se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Jeep, Tipo Vagoneta, Línea Grand Cherokee Laredo, Color 
Rojo, con Placas de Circulación 776-RAT del Estado de Arizona EUA, con Número de Serie 
1J4FX58S8TC159855, Procedencia Extranjera, Modelo 1996, por ser instrumento del delito investigado. 67.- 
Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/316/2012/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado 
por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 14 de septiembre de 2012, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Vagoneta, Línea Suburban, Color Azul con Gris, Sin 
Placas de Circulación, con Engomado MEC-9483 de CONAPAFA, con Número de Serie 
1GNGV26K7LF120374, Procedencia Extranjera, Modelo 1990, por ser instrumento del delito investigado. 
68.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/291/2011/M-I relacionada con AP/SIN/MOCH/243/2011/COE-A, 
iniciada por delito Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 475 de la Ley General de Salud, en la 
cual el 02 de diciembre de 2011, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo Pick-Up 
Cabina y Media, Línea F-150 XL, Color Blanco, con Placas de Circulación VYE-95-07 del Estado de Sonora, 
con Número de Serie 1FTDX1722VNA30542, Procedencia Extranjera, Modelo 1998, por ser instrumento del 
delito investigado. 69.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/328/2011/COE-A, iniciada por delito de Contra la 
Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 17 de diciembre de 
2011, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Nissan, Tipo Sedan, Línea Sentra, Color Blanco, con 
Placas de Circulación VJC-37-77 del Estado de Sinaloa, con Número de Serie 1N4EB31P7RC785180, 
Procedencia Extranjera, Modelo 1994, por ser instrumento del delito investigado. 70.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/039/2012/M-III, iniciada por delito Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del 
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Código Penal Federal, en la cual el 23 de enero de 2012, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca 
Mercury, Tipo Sedan, Línea Gran Marquis, Color Azul, con Placas de Circulación AHC-2464 del Estado de 
Arizona, con Número de Serie 2MEBP95F9GX605201, Procedencia Extranjera, Modelo 1986, por ser 
instrumento del delito investigado. 71.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/099/2012/M-III, iniciada por delito 
de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 Quater 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 10 de marzo de 2012, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Volkswagen, Tipo Sedan, Línea Jetta, Color Blanco, con Placas de 
Circulación 5PJA-851 del Estado de California, con Número de Serie 3VWSB81H9VM097125, Modelo 1995, 
por ser instrumento del delito investigado. 72.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/105/2012/M-II, iniciada 
por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 
16 de marzo de 2012, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Nissan, Tipo Sedan, Línea Altima, 
Color Gris, con Placas de Circulación 420-WGC del Estado de Arizona EUA, con Número de Serie 
1N4AL11D96N410381, Procedencia Extranjera, Modelo 2006, por ser instrumento del delito investigado. 73.- 
Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/473/2011/M-I, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 15 de diciembre de 2011, se decretó el aseguramiento de Motocicleta Marca 
Italika, Línea FT-125, Color Blanco con Negro, Sin Placas de Circulación, con Número de Serie 
3SCPFTDE3B1005104, Modelo 2011, por ser instrumento del delito investigado. 74.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/260/2006/M-I, iniciada por delito Contra la Biodiversidad previsto y sancionado por el Artículo 
420 del Código Penal Federal, en la cual el 19 de septiembre de 2006, se decretó el aseguramiento de 
Embarcación Menor Tipo Bugy, de 21 Pies de Longitud y Seis Pies de Ancho de Cuatro Bancos Interior Color 
Azul Cielo Exterior Blanco con Franjas Amarillas y Verde por la parte Superior con la Leyenda en los Costados 
con la parte Delantera de "FRL.18 con Número de Matrícula 2501526913-9, por ser instrumento del delito 
investigado. 75.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/353/2008/M-I, iniciada por delito Contra la Biodiversidad 
previsto y sancionado por el Artículo 420 del Código Penal Federal, en la cual el 07 de septiembre de 2008, 
se decretó el aseguramiento de Embarcación Menor Tipo Reformeña de 22´ (Pies) Eslora Color Blanca, por 
ser instrumento del delito investigado. 76.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/200/2009/M-I, iniciada por 
delito Contra la Biodiversidad previsto y sancionado por el Artículo 420 del Código Penal Federal, en la cual el 
20 de julio de 2009, se decretó el aseguramiento de Embarcación Menor de Aproximadamente 21 Pies de 
Eslora, Matrícula 2501023513-6, Sin Motor fuera de borda, Número de Control Interno RS.5, por ser 
instrumento del delito investigado. 77.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/265/2010/M-II, iniciada por delito 
de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 09 de 
octubre de 2010, se decretó el aseguramiento de Camión Tipo Pipa, Marca Dina, Modelo 1991, Color 
Blanco, con Placas de Circulación TY-63-146 del Estado de Sinaloa, con Número de Serie 144*8401C1, por 
ser instrumento del delito investigado. 78.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/171/2006/M-II, iniciada por 
delito de Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 10 de 
julio de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Vagoneta, Línea Cherokee, Marca Jeep, 
Modelo 1993, Número de Serie 1J4GX58S6PC604779, Color Blanco, Placas de Circulación 174NBL del 
Estado de Arizona, Estados Unidos de América, por ser instrumento del delito investigado. 79.- Averiguación 
Previa AP/SIN/GUAS/190/2006/M-II, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el 
Artículo 194 del Código Penal Federal, en la cual el 06 de noviembre de 2006, se decretó el aseguramiento 
de Vehículo Marca Jeep, Tipo Cherokee, Color Negro, Modelo 1990, Número de Serie 1J4FJ78L3LL115297, 
Placas de Circulación 3HNR8894, del Estado de California, Estados Unidos de América, por ser instrumento 
del delito investigado. 80.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/270/2006/M-II, iniciada por delito de 
Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 21 de 
septiembre de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chrysler, Vagoneta, Modelo 1991, 
Color Blanca con Franjas Color Café, con Número de Serie 1C4GY54R2MX643931, Sin Placas de 
Circulación, por ser instrumento del delito investigado. 81.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/219/2006/M-
II, iniciada por delito Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la 
cual el 28 de agosto de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Vagoneta, Marca Cherokee, 
Modelo 1995, Cinco Puertas, Color Verde Oscuro, con Número de Serie 1J4GZ78Y4SC590920, Con Placas 
de Circulación Número 2CB6155 del Estado de Idaho, E. U. A., por ser instrumento del delito investigado. 
82.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/413/2006/M-II, iniciada por delito de Contrabando previsto y 
sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 15 de diciembre de 2006, se decretó 
el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Tahoe Vagoneta, de Color Café, Modelo 1997, Número 
de Serie 1GNEK13R8VJ418881, Placas de Circulación 559-MCC del Estado de Arizona, por ser instrumento 
del delito investigado. 83.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/313/2006/M-I relacionada con 
AP/SIN/GUAS/73/2005/M-I, iniciada por delito de Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del 
Código Fiscal Federal, en la cual el 16 de octubre de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo de la 
Marca Nissan, Línea Pathfinder, Color Negro, Tipo Vagoneta, Modelo 1996, Placas de Circulación 308KVZ, 
Procedencia Extranjera, Número de Serie JN8AR05Y1TW005173, por ser instrumento del delito investigado. 
84.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/55/2007/M-II, iniciada por delito de Contrabando previsto y 
sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 06 de febrero de 2007, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Tipo Vagoneta, Línea Suburban, Marca Chevrolet, Modelo 1997, Número de 
Serie 3GKFK16R3VG518272, Color Azul, con Placas de Circulación MBV45-188 de CONDEFA, por ser 
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instrumento del delito investigado. 85.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/240/2007/M-II, iniciada por delito 
Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 194 del Código Penal Federal, en la cual el 13 de mayo 
de 2007, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, de Redilas, Color Rojo, Modelo 1987, 
Placas de Circulación UN92055 del Estado de Sonora, Número de Serie 1GCEV14Z8HS182276, por ser 
instrumento del delito investigado. 86.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/377/2007/M-I, iniciada por delito 
de Tráfico de Indocumentados previsto y sancionado por el Artículo 138 de la Ley General de Población, en la 
cual el 02 de agosto de 2007, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Doble Rodado, Cabina 
Color Verde, Tipo Redilas De Madera Color Negro, Modelo 1964, Motor Y Serie Ilegibles, Placas De 
Circulación TW-00-293 del Estado de Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 87.- Averiguación 
Previa AP/SIN/GUAS/218/2006/M-II, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el 
Artículo 194 del Código Penal Federal, en la cual el 28 de agosto de 2006, se decretó el aseguramiento de 
Vehículo Marca Nissan, Tipo Pick-Up, Color Azul Con Franjas Color Café A Ambos Lados, Serie Número 
1n6sd11sosc315379, Placas De Circulación Número Vsj8189 De Carolina Del Norte E. U. A., por ser 
instrumento del delito investigado. 88.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/263/2006/M-II, iniciada por delito 
de Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 20 de 
septiembre de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Color Verde, Modelo 1997, Marca Dodge, 
Número de Serie 1B7FL26P8VS202467, Sin Placas de Circulación al parecer de Procedencia Extranjera, por 
ser instrumento del delito investigado. 89.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/444/2007/M-II, iniciada por 
delito Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 01 de 
octubre de 2007, se decretó el aseguramiento De Vehículo Tipo Pick-Up Marca Ford Línea Ranger Xlt, 
Mod. 1988, Serie 1FTBR10A1JUC91681, Placas De Circulación Tt43557, del Estado De Sinaloa, por ser 
instrumento del delito investigado. 90.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/191/2010/M-II, iniciada por delito 
de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 10 de 
junio de 2010, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo Truck, Línea Harley Davidson 
Doble Cabina, Modelo 2002, Color Negro, Sin Placas De Circulación, Con Número De Serie 
1FTRW07362KC78057, por ser instrumento del delito investigado. 91.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/265/2010/M-II, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 
del Código Penal Federal, en la cual el 09 de octubre de 2010, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Marca Ford, Tipo Pick Up, Línea Lobo F-150, Color Blanco, Modelo 2009, Con Placas De Circulación Ty-37-
130 Del Estado De Sinaloa, Con Número De Serie 1FTRF12W29KB72044, Procedencia Extranjera, por ser 
instrumento del delito investigado. 92.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/50/2005/M-II, iniciada por delito 
Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 198 del Código Penal Federal, en la cual el 10 de 
febrero de 2005, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Dodge, Tipo Sedan, Línea Intrepid, 
Modelo 1995, De Color Blanco, Cuatro Puertas, Con Número De Serie 1B3HD46T2SF680839, Con Placas De 
Circulación 252LNJ Del Estado De Arizona, por ser instrumento del delito investigado. 93.- Averiguación 
Previa AP/SIN/GUAS/266/2005/M-I, iniciada por delito Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 
195 del Código Penal Federal, en la cual el 11 de diciembre de 2005, se decretó el aseguramiento de Una 
Unidad Marca Ford, Tipo Thunderbird, Modelo 1995, Dos Puertas, De Color Blanco-Perla, Placas Número 
4ZDX133, Número De Serie 1FALP62W7SH203796, por ser instrumento del delito investigado. 94.- 
Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/209/2005/M-II, iniciada por delito de Contrabando previsto y sancionado 
por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 11 de octubre de 2005, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo Sedan, Línea Grand Marquis, Color Azul, Modelo 1993, Con 
Número De Serie 2MELM74W0PX686432, Placas De Circulación 4FGE662 Del Estado De California, De 
Procedencia Extranjera, por ser instrumento del delito investigado. 95.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/16/2005/M-II, iniciada por delito de Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del 
Código Fiscal Federal, en la cual el 03 de febrero de 2005, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo 
Sedan, Cuatro Puertas, Marca Honda, Modelo 1988, Con Número De Serie JH4KA4649JC018289, Color 
Dorado, Con Placas De Circulación 819-PBD Del Estado De California, por ser instrumento del delito 
investigado. 96.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/148/2006/M-II relacionada con 
AP/SIN/GUAS/144/2005/M-II, iniciada por delito de Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del 
Código Fiscal Federal, en la cual el 26 de junio de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca 
Nissan, Tipo Sentra, Modelo 1989, Color Blanco, Número De Serie 1N4GB22S3KC791246, Con Placas De 
Circulación 596NSZ5 Del Estado De California, Estados Unidos De Norteamérica, por ser instrumento del 
delito investigado. 97.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/157/2006/M-II, iniciada por delito de Contrabando 
previsto y sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 04 de julio de 2006, se 
decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Honda, Tipo Sedan, Línea Acura, Modelo 1990, Serie Número 
JH4KA466XLC029970, Color Blanco, Con Placas De Circulación 5AOV525 Del Estado De California, por ser 
instrumento del delito investigado. 98.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/162/2006/M-II, iniciada por delito 
de Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 05 de julio 
de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Línea Thunderbird, Modelo 1993, Color 
Azul, Número de Serie 1FAPP6242PH174974, por ser instrumento del delito investigado. 99.- Averiguación 
Previa AP/SIN/GUAS/163/2006/M-II, iniciada por delito de Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 
105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 06 de julio de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Tipo Sedan, Cuatro Puertas, Línea Spectrum, Marca Chevrolet, Modelo 1989, Número de Serie 
J81RG5179K7549780, Color Azul, Con Placas De Circulación 2MRC699 Del Estado De California, E. U. A., 
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por ser instrumento del delito investigado. 100.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/165/2006/M-II, iniciada 
por delito de Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 07 
de julio de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Nissan, Tipo Sedan, Modelo 1993, Color 
Gris Oscuro, Número De Serie 1N4EB32A7PC745897, Sin Placas De Circulación, por ser instrumento del 
delito investigado. 101.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/221/2006/M-II, iniciada por delito de Contrabando 
previsto y sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 30 de agosto de 2006, se 
decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Toyota, Tipo Sedan, Línea Cambry, Modelo 1991, De Color 
Gris, Placas De Circulación 637 PGL Del Estado De Arizona, Estados Unidos De Norteamerica, Número de 
Serie 4T1SV24E0MU393701, por ser instrumento del delito investigado. 102.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/259/2006/M-II relacionada con AP/SIN/GUAS/149/2005/M-II, iniciada por delito de 
Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 19 de 
septiembre de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo Mustang, Modelo 1984, 
Número De Serie 1FABP40A3JF271756, Color Negro, Únicamente Cuenta Con Una Placa Trasera De 
Circulación 5BYV506 Del Estado De Baja California, Estados Unidos De América, por ser instrumento del 
delito investigado. 103.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/280/2006/M-II, iniciada por delito de Contrabando 
previsto y sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 28 de septiembre de 2006, 
se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo Guayin, Modelo 1991, Color Azul, Número de 
Serie 1FMDA31UXMZB50616, Placas De Circulación 604NVW8, por ser instrumento del delito investigado. 
104.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/226/2006/M-II relacionada con AP/SIN/GUAS/287/2006/M-II, 
iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Fiscal Federal, en la 
cual el 30 de agosto de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Bereta, Tipo 
Sedan, Modelo 1989, Color Rojo, Placas De Circulación FFY578 Del Estado De Arizona, Número de Serie 
1G1LW14WXKE264079, por ser instrumento del delito investigado. 105.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/291/2006/M-II, iniciada por delito de Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del 
Código Fiscal Federal, en la cual el 09 de octubre de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca 
Buick, Tipo Sedan, Modelo 1996, Con Número De Serie 2G4WF52K0T1495308, Color Blanco, Con Placas De 
Circulación LEYX564 Del Estado De California, por ser instrumento del delito investigado. 106.- Averiguación 
Previa AP/SIN/GUAS/315/2006/M-II, iniciada por delito de Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 
105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 18 de octubre de 2006, se decretó el aseguramiento de 
Vehículo Tipo Sedan, Marca Ford, Línea Crown Victoria, Color Guinda, Modelo 1993, Número De Serie 
2FALP74W6PX155914, Con Placas De Circulación 3BZF552 Del Estado De California E. U. A., por ser 
instrumento del delito investigado. 107.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/234/2006/M-II, iniciada por delito 
de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 02 de 
septiembre de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Honda, Tipo Sedan, Modelo 1993, 
Color Blanco, Cuatro Puertas, Sin Placas De Circulación, Número de Serie JHMCB7554LC086192, por ser 
instrumento del delito investigado. 108.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/317/2006/M-II, iniciada por delito 
de Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 19 de 
octubre de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet Gmc, Tipo Guayin, Color Azul, 
Modelo 1985, Número de Serie 1G5CT18B5F8526089, Placas De Circulación 2BZX994 Del Estado De 
California, por ser instrumento del delito investigado. 109.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/325/2006/M-II, 
iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Fiscal Federal, en la 
cual el 23 de octubre de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo Sedan, Modelo 
1991, Color Azul, Placas De Circulación MBV14274 Condefa, Número de Serie KNJPT05H4M6122459, por 
ser instrumento del delito investigado. 110.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/79/2006/M-II, iniciada por 
delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército y Fuerzas Armadas sin 
licencia previsto y sancionado por el Artículo 81 de la ley federal de armas de fuego y explosivos, en la cual el 
01 de abril de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Nissan, Tipo Sedan, Línea Sentra, 
Color Negro, Modelo 1990, Serie Número JN1GB22B0LU509153, Con Placas De Circulación G73NXA-8 
Fronterizas De Baja California, por ser instrumento del delito investigado. 111.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/198/2006/M-I, iniciada por delito de Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del 
Código Fiscal Federal, en la cual el 16 de agosto de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo De La 
Marca Toyota, Tipo Sedan, Modelo 1983, De Color Gris, Con Placas De Circulación 4HEZ034 Con Número de 
Serie JT2MX73E0G0078410, por ser instrumento del delito investigado. 112.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/316/2006/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 
del Código Penal Federal, en la cual el 19 de octubre de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Marca Nissan, Tipo Sedan, Modelo 1987, Color Gris, Número de Serie 1N4PB2152HC845730, Placas de 
Circulación 2RTT986, por ser instrumento del delito investigado. 113.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/32/2007/M-I relacionada con AP/SIN/MOCH/94/2005/M-I, iniciada por delito de Contrabando 
previsto y sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 23 de enero de 2007, se 
decretó el aseguramiento de a).- Vehículo Marca Ford Tipo Sedan, Línea LTD, Crown Victoria, Color Crema, 
Modelo 1980, Número de Serie 2FABP72F4KX205085, Placas de Circulación 081KXV del Estado de Arizona, 
Estados Unidos y b).- Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Sedan, Línea Pontiac, Color Verde, Modelo 1993, 
Número de Serie 1G2HX53IXF1259282 Placas de Circulación 392KRE del Estado de Arizona E. U. A. por ser 
instrumento del delito investigado. 114.- Previa AP/SIN/GUAS/287/2007/M-I, iniciada por delito de 
Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 08 de junio de 
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2007, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Toyota, Tipo Guayin, Modelo 1982, Color Tinto, 
Número de Serie JT2AE82L5E3101738, Placas de Circulación 126SWH-3 de la Frontera, mismo que se 
aprecia en Regulares Condiciones Generales de Conservación, por ser instrumento del delito investigado. 
115.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/328/2006/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y 
sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 25 de octubre de 2006, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo Lincoln, Modelo 1993, Número de Serie 
1LNLM82W4PY733046, Placas de Circulación FXF547, del Estado de Arizona, por ser instrumento del delito 
investigado. 116.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/210/2008/M-I relacionada con 
AP/SIN/GUAS/28/2006/M-I, iniciada por delito de Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del 
Código Fiscal Federal, en la cual el 09 de mayo de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca 
Saturn, Color Verde, Modelo 1995 con Placas de Circulación 698 FMT del Estado de Arizona, con Número de 
Serie 1682K5571RZ366122, por ser instrumento del delito investigado. 117.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/37/2009/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 del 
Código Fiscal Federal, en la cual el 17 de febrero de 2009, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca 
Ford, Línea LTD Crown Victoria, Tipo Sedan, Color Gris, Modelo 1998, con Placas de Circulación VKN3746 
Particulares del Estado de Sinaloa, Número de Serie 2FAFP71WXWX133656, por ser instrumento del delito 
investigado. 118.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/074/2010/M-II, iniciada por delito de Contra la Salud 
previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Fiscal Federal, en la cual el 10 de febrero de 2010, se 
decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Volkswagen, Tipo Golf, Modelo 1998, Color Gris (Fondeado), 
en el tablero se le observa una placa con el Número de Serie 1HRM919813, Carrocería e Interiores de color 
gris, por ser instrumento del delito investigado. 119.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/048/2010/M-I, 
iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 194 del Código Penal Federal, en la 
cual el 25 de enero de 2010, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Nissan, Línea Máxima, Color 
Arena, Modelo 2008, Placas de Circulación Vkg-87-87 del Estado de Sinaloa, con Número de Serie 
1N4BA41E48C801568, por ser instrumento del delito investigado. 120.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/265/2010/M-II, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 
del Código Penal Federal, en la cual el 09 de octubre de 2010, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Marca Nissan, Tipo Sedan, Línea Sentra GST, Modelo 1996, Color Blanco, con Placas de Circulación 5X-23-
650 del Estado de California, E.U.A., Número de Serie 6BAYB14-002050, por ser instrumento del delito 
investigado. 121.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/75/2006/M-II, iniciada por delito de Contra la Salud 
previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 28 de marzo de 2006, se 
decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Van, Modelo 1982, Número de Serie 
1GDEG25H7C7508792, Placas de Circulación 3NDN695 del Estado de California, U. S. A., Color Blanca con 
Franjas Laterales Color Gris, al frente tiene pintado los Colores Verde, Blanco y Rojo y la leyenda "LOBO", por 
ser instrumento del delito investigado. 122.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/299/2006/M-II iniciada por 
delito de Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 11 de 
octubre de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Vagoneta, Modelo 1995, 
Color Rojo, Número de Serie 1GNEK13KOSJ403791, Sin Placas de Circulación, por ser instrumento del 
delito investigado. 123.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/31/2007/M-I iniciada por delito de Contrabando 
previsto y sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 23 de enero de 2007, se 
decretó el aseguramiento de Vehículo De La Marca Ford, Tipo Vagoneta Línea Club Wagon, Color Blanco 
Modelo 1991, Número De Serie 1FBJS31Y6MHA38610 Con Placas de Circulación 5DR874 del Estado de 
Arizona, por ser instrumento del delito investigado. 124.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/411/2008/M-II 
relacionada con AP/SIN/GUAS/371/2008/M-I, iniciada por delito de Defraudación Fiscal previsto y 
sancionado por el Artículo 82 del Código Penal Federal, en la cual el 11 de noviembre de 2008, se decretó 
el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Línea Tahoe, Modelo 1996, Número de Serie 
1GNEC13R1TJ344472, Placas De Circulación VVW6870 del Estado de Sonora, por ser instrumento del 
delito investigado. 125.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/37/2009/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud 
previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 17 de febrero de 2009, se 
decretó el aseguramiento de Vehículo General Motors (Chevrolet), Línea Silverado, Tipo Vagoneta, Color 
Rojo, Modelo 1997, Placas de Circulación VKF 5959 del Estado de Sinaloa, Número de Serie 
3GCEC28K3VG163436, por ser instrumento del delito investigado. 126.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/75/2010/M-II, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 
del Código Penal Federal, en la cual el 11 de febrero de 2010, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Marca Ford, Tipo Vagoneta, Línea Explorer XLT, Modelo 1998, Color Verde, con Placas de Circulación VYZ-
49-97 del Estado de Sonora, Número de Serie 1FMZU32E9WZA96488, Procedencia Extranjero, por ser 
instrumento del delito investigado. 127.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/192/2006/M-II, iniciada por delito 
de Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 14 de 
agosto de 2006, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Honda, Tipo Automóvil, Modelo 1986, de 
Color Azul, Placas de Circulación 1CCC047 del Estado de California, Estados Unidos de Norteamérica, 
Número de Serie JHMBB5239GC032539, por ser instrumento del delito investigado. 128.- Averiguación 
Previa AP/SIN/GUAS/115/2012/M-II relacionada con AP/SIN/GUAS/065/2009/M-II, iniciada por delito de 
Daño En Propiedad Ajena previsto y sancionado por el Artículo 397 del Código Penal Federal, en la cual el 21 
de noviembre de 2009, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Buick, Tipo Sedan, Línea Park 
Avenue, Color Gris, Modelo 1998, Con Placas de Circulación 149-ZZY del Estado de Arizona E.U.A., Número 
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de Serie 1G4CW52K7W4615844, Procedencia Extranjera, por ser instrumento del delito investigado. 129.- 
Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/224/2002/M-III, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y 
sancionado por el Artículo 420 del Código Penal Federal, en la cual el 08 de junio de 2002, se decretó el 
aseguramiento de Una Embarcación Menor Tipo Boacon, un Motor Marca Yamaha de 48 HP, por ser 
instrumento del delito investigado. 130.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/85/2003/M-I, iniciada por delito 
de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 12 de 
marzo de 2003, se decretó el aseguramiento de Embarcación Tipo Buggi, Sin Matricula, Color Blanco en 
exterior e interior Gris con Motor Fuera de Borda, por ser instrumento del delito investigado. 131.- 
Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/60/2003/M-I, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 21 de febrero de 2002, se decretó el aseguramiento de Embarcación Menor Tipo 
Vikinga de Color Interior Gris, Sin Nombre Ni Matricula, De Eslora 10.50 Metros, Manga 3.50 Metros, Punta 
10.55 Metros, por ser instrumento del delito investigado. 132.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/182/2004/M-I, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado por el Artículo 
420 del Código Penal Federal, en la cual el 22 de junio de 2004, se decretó el aseguramiento de Una 
Embarcación Menor Tipo Bugui de 23 pies de Eslora, color Blanca con una Franja en Color Azul, Matricula 
poco legible, Número 25015689113-8, con la Leyenda Ana Karen Sin-Mex., por ser instrumento del delito 
investigado. 133.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/271/2002/M-III, iniciada por delito Contra la 
Biodiversidad, previsto y sancionado por el Artículo 420 del Código Penal Federal, en la cual el 06 de julio de 
2002, se decretó el aseguramiento de Embarcación Menor de Nombre Anaisa con Matrícula 25013782-13-8, 
con un Motor Marca Yamaha con Número de Serie 340899CI, por ser instrumento del delito investigado. 
134.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/128/2002/M-II, iniciada por delito de Falsificación y Alteración de 
Moneda, previsto y sancionado por el Artículo 236 del Código Penal Federal, en la cual el 04 de abril de 
2002, se decretó el aseguramiento de a).- Embarcación Tipo Tiburonera, Casco de Color Blanca, e Interior 
Color Amarilla con Franjas Azules de aproximadamente 7 Metros de Eslora y 2.30 de Manga, con Motor Fuera 
de Borda Marca Yamaha de 200 H.P., Sin Número de Serie Visible y b).- Embarcación Tipo Vikinga, con 
Casco e Interior de Color Gris, de aproximadamente 10 Metros de Eslora y 3.50 de Manga, con Dos Motores 
Fuera de Borda, Marca Yamaha De 200 H.P. cada uno, primer motor con Serie Número 6g6x711608, y el 
segundo Motor Serie 6G6X711435, por ser instrumento del delito investigado. 135.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/140/2003/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 
del Código Penal Federal, en la cual el 14 de mayo de 2003, se decretó el aseguramiento de Embarcación 
Menor Tipo Inmensa, Sin Nombre, Ni Matricula, con Dos Motores Fuera de Borda, Marca Yamaha, de 200 
H.P. cada uno de ellos, Sin Número de Serie Visible, por ser instrumento del delito investigado. 136.- 
Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/259/2004/M-III, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y 
sancionado por el Artículo 420 del Código Penal Federal, en la cual el 24 de agosto de 2004, se decretó el 
aseguramiento de Embarcación Menor Tipo Buggy, de 6.30 Metros de Eslora, 1.50 Metros de Manga, 1.30 
Metros de Puntal, Sin Nombre, con Matrícula HFL 39-2501446513-7 Sin Mex, con casco Color Blanco, con 
Franja Roja, Interior Blanco, con Motor de 105 Hp, Marca Jhonson, Número de Serie 0454T733, Modelo 
J105wryees, en Regular Estado, por ser instrumento del delito investigado. 137.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/263/2004/M-III, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado por el Artículo 
420 del Código Penal Federal, en la cual el 26 de agosto de 2004, se decretó el aseguramiento de 
Embarcación Sin Número de Matricula con Motor Fuera de Borda Marca Yamaha de 85 Caballos de Fuerza, 
Número de Serie 6513299, por ser instrumento del delito investigado. 138.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/149/2005/M-III, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado por el Artículo 
420 del Código Penal Federal, en la cual el 11 de mayo de 2005, se decretó el aseguramiento de 
Embarcación Menor de Fibra de Vidrio Tipo Bugui, de Casco Color Blanco e Interior Verde Sin Nombre Ni 
Matricula, de 7 Metros con 80 centímetros de Eslora y 2 Metros 30 centímetros de Manga, Puntal de 30 
centímetros, en Mal Estado de Conservación, por ser instrumento del delito investigado. 139.- Averiguación 
Previa AP/SIN/GUAS/59/2003/M-I, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la 
cual el 20 de febrero de 2002, se decretó el aseguramiento de Embarcación Tipo Vikinga Reformada con 
Casco e Interior de Color Gris, Sin Nombre Ni Matricula 10.60 Metros de Eslora, 3.85 de Manga, 1.55 de 
Puntal, Sin Motor, por ser instrumento del delito investigado. 140.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/161/2002/M-II, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 
del Código Penal Federal, en la cual el 27 de abril de 2002, se decretó el aseguramiento de Caja 
Refrigerada Marca American Modelo 1991, por ser instrumento del delito investigado. 141.- Averiguación 
Previa AP/SIN/MOCH/377/2004/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el 
Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 07 de diciembre de 2004, se decretó el aseguramiento 
de a).- Remolque Tipo Caja Cerrada, de la Marca Galindo, de Color Blanco, Modelo 2000, Con Placas de 
Circulación 999VJ8 del Servicio Público Federal, Número Económico 143, Número de Serie 
39RSS5321YG016186 y b).- Vehículo Tipo Tráiler, Marca Kenworth, Modelo 1997, Color Azul, Número de 
Serie 2XKADB9X6PM929809, con Placas de Circulación 635CZ6 del Servicio Público Federal, con Razón 
Social "TRANSPORTES S. P. F. DE ALBA ESTRADA ERIKA JANETTE" por ser instrumento del delito 
investigado. 142.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/037/2005/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud, 
previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 11 de febrero de 2005, se 
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decretó el aseguramiento de Remolque Marca Utility, Modelo 1982, Tipo Caja Refrigerada, Color Gris, 
Número de Serie 1UYVS2455CT754701, con Capacidad para 30 Toneladas, Clase S2, Placas de Circulación 
888VM2 del Servicio Público Federal, por ser instrumento del delito investigado. 143.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/188/2005/M-I, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado por el Artículo 
420 del Código Penal Federal, en la cual el 14 de junio de 2005, se decretó el aseguramiento de 
Camioneta Marca Dodge, Modelo 1986, Tipo Redilas, Doble Rodado, Color Rojo con Azul, Número de Serie 
L6-04637, Placas de Circulación Tu-52796 del Estado de Sinaloa en la Parte Delantera y en la Parte Posterior 
la Placa Número TT-89655 del Estado de Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 144.- 
Averiguación Previa AP/66/2004/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el 
Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 09 de marzo de 2004, se decretó el aseguramiento de 
Una Camioneta Marca General Motor Company (GMC), Tipo Pick-Up, Serie 1GTDK14ZXLZ507508, Modelo 
1990, Placas UN-40-488 de Sonora, Color Azul Rey, por ser instrumento del delito investigado. 145.- 
Averiguación Previa AP/119/2004/M-I, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado por el 
Artículo 420 del Código Penal Federal, en la cual el 20 de abril de 2004, se decretó el aseguramiento de 
Vehículo Marca Nissan, Tipo Pick-Up, Estaquitas, Color Rojo, Modelo 1987, Número de Serie 
JN6ND11S4HW012724, por ser instrumento del delito investigado. 146.- Averiguación Previa 
AP/251/2004/M-III, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado por el Artículo 420 del 
Código Penal Federal, en la cual el 19 de agosto de 2004, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo 
Pick-Up, Modelo 1981, Color Rojo, de la Marca Chevrolet, con número de Serie J8ZBL14OB8261305, con 
Placas de Arizona Número 9035-NT, por ser instrumento del delito investigado. 147.- Averiguación Previa 
AP/291/2004/M-II, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código 
Penal Federal, en la cual el 11 de septiembre de 2004, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo 
Cherokee, Color Verde Seco, Marca Jeep, Modelo 1995, Número de Serie 1J4GZ78Y5SC770505, Placa 
Trasera con Número 5GZP201, por ser instrumento del delito investigado. 148.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/095/2011/M-II, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 
del Código Penal Federal, en la cual el 02 de agosto de 2011, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Marca Ford, Tipo Pick Up, Línea F-250 XLT, Color Negro, Con Placas De Circulación JR-99-295 del Estado 
de Jalisco, Número de Serie 3FTEF17W15MA22419, Procedencia Nacional, Modelo 2005, por ser 
instrumento del delito investigado. 149.- Averiguación Previa AP/161/2002/M-II, iniciada por delito de Contra 
la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 27 de abril de 
2002, se decretó el aseguramiento de Tráiler Marca Volvo Modelo 2000, Color Blanco, Placas 474CE6 del 
Servicio Público Federal, por ser instrumento del delito investigado. 150.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/037/2005/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 
del Código Penal Federal, en la cual el 11 de febrero de 2005, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Automotor Marca Freightliner, Modelo 1988, Tipo Tractor Color Blanco Con Franjas Rojas, Número de Serie 
1FUEYCYB7JP328426, Número de Placas de Circulación 605CG5 del Servicio Público Federal, con 
Capacidad para 28 Toneladas, Clase T3, por ser instrumento del delito investigado. 151.- Averiguación 
Previa AP/SIN/MOCH/190/2005/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el 
Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 17 de junio de 2005, se decretó el aseguramiento de 
Tractocamión Marca Freightliner, Modelo 2001, Tipo Tractor, Color Blanco, Número de Serie 
1FUJA6CG61PJ18214, Número de Placas 960BN4 del Servicio Público Federal, Clase T-3 con Capacidad 
para 15 Toneladas, por ser instrumento del delito investigado. 152.- Averiguación Previa AP/359/2003/M-III, 
iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército y Fuerzas 
Armadas del uso exclusivo previsto y sancionado por el Artículo 81 de la ley federal de armas de fuego y 
explosivos, en la cual en fecha 08 de diciembre de 2003, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo 
Tsuru, Marca Nissan, Modelo 1997, Color Tinto, Número de Serie 3N1BEAB13VL008977, de Cuatro Puertas, 
Nacional, sin Placas de Circulación, por ser instrumento del delito investigado. 153.- Averiguación Previa 
AP/187/2004/M-I, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código 
Penal Federal, en la cual el 25 de junio de 2004, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Nissan 
Color Blanco, Tipo Tsuru, Modelo 1995, Número de Serie 5AAYB13-01455, Placas REA-91-57 del Estado de 
Nayarit, por ser instrumento del delito investigado. 154.- Averiguación Previa AP/361/2000/M-I, iniciada por 
delito de Uso de Documento Falso, previsto y sancionado por el Artículo 243 del Código Penal Federal, en la 
cual el 05 de junio de 2000, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Lincon Town Car, Modelo 
1992, Placas de Circulación 339HWK del Distrito Federal, Número de Serie 1LNCM82W4MY618152, por ser 
instrumento del delito investigado. 155.- Averiguación Previa AP/218/2004/M-I, iniciada por delito de Contra 
la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 21 de julio de 2004, 
se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Volkswagen, Tipo Sedan, Color Blanco, Modelo 2001, 
Número de Serie 3VWS1A1B11M914362, Motor ACD386349, Placas VGD9595 del Estado de Sinaloa, por 
ser instrumento del delito investigado. 156.- Averiguación Previa AP/260/2004/M-III, iniciada por delito de 
Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 25 de 
agosto de 2004, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Dodge, Tipo Sedan, Cuatro Puertas, 
Línea Stratus, Modelo 2001, Color Plata, Placas FZE-27-23 del Estado de Durango, Número de Serie 
1B3DJ46X61N612087, por ser instrumento del delito investigado. 157.- Averiguación Previa AP/298/2004/M-I, 
iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en 
la cual el 13 de septiembre de 2004, se decretó el aseguramiento de Automóvil Sedan, Marca Volkswagen, 
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Tipo Jetta, Modelo 1990, Número de Serie 3VWRK21G8LM009276, Placas de Circulación BAJ-1698 de la 
Frontera de Baja California, por ser instrumento del delito investigado. 158.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/165/2005/M-III, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 
del Código Penal Federal, en la cual el 22 de mayo de 2005, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo 
Sedan, Marca Ford, Línea Mercury Crown Victoria, Modelo 1999, Cuatro Puertas, Número de Serie 
2FAFP71W7XX105752, Color Negro, Placas de Circulación 278 TCL del Estado de Washington, D.C., por ser 
instrumento del delito investigado. 159.- Averiguación Previa AP/203/2003/M-I, iniciada por delito de 
Contrabando previsto y sancionado por el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 09 de julio de 
2003, se decretó el aseguramiento de a).- Camioneta Marca Chrysler Jeep Tipo Grand Cherokee Limited 4 
X 4 Color Negro Modelo 1993, con Placas de Circulación DTW9870 del Estado de Chihuahua, Número de 
Serie 1J4GZ78SXPC112990, b).- Camioneta Marca Ford Winstar Modelo 1998, Color Arena, Placas 673KBB 
del Distrito Federal, Número de Serie 2FMDA5144WBA15858E c).- Camioneta Marca Chrysler Jeep Tipo 
Grand Cherokee Laredo 4X4, Color Blanco, Modelo 1994, Placas HAC632 del Estado de Minnesota EE.UU. 
Número de Serie 1J4GZ58S8RC351607, por ser instrumento del delito investigado. 160.- Averiguación 
Previa AP/SIN/MOCH/203/2005/M-III, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el 
Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 29 de junio de 2005, se decretó el aseguramiento de 
Vehículo Línea Astro Van, Marca Chevrolet, Modelo 1996, Con Número de Serie 1GNDM19WOTB183046, de 
Color Verde, Placas de Circulación 493-SWZ3 de la Frontera de Sonora, por ser instrumento del delito 
investigado. 161.- Averiguación Previa AP/447/2002/M-I, iniciada por delito de Uso De Documento Falso, 
previsto y sancionado por el Artículo 243 del Código Penal Federal, en la cual el 27 de noviembre de 2002, 
se decretó el aseguramiento de Un Tractocamión Marca Kenworth, Con Placas de Circulación 429CK9 del 
Servicio Público Federal, Modelo 1986, Número de Serie 1XKED29XXGJ369141, Motor 27184619, por ser 
instrumento del delito investigado. 162.- Averiguación Previa AP/44/98/II, iniciada por delito de Violación a la 
Ley Federal de Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército y Fuerzas Armadas del uso exclusivo previsto y 
sancionado por el Artículo 83 de la ley federal de armas de fuego y explosivos, en la cual el 16 de octubre de 
1998, se decretó el aseguramiento de Una Aeronave Marca Cessna, Modelo C-206, sin Número de Serie 
Visible, Matricula Asegurada XB-GXQ, Calcinada y Desarmada en Mal Estado de Conservación, por ser 
instrumento del delito investigado. 163.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/191/2005/M-, iniciada por delito 
Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado por el Artículo 420 del Código Penal Federal, en la cual el 06 
de junio de 2005, se decretó el aseguramiento de Embarcación Menor de Fibra de Vidrio de 21 Pies, de 
Cuatro Bancos de Color Blanco por Fuera y Amarillo por Dentro de Nombre Isis, con Número de Matrícula 
2501137913-7, por ser instrumento del delito investigado. 164.- Averiguación Previa AP/181/2002/M-II, 
iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en 
la cual el 07 de mayo de 2002, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo Explorer, Modelo 
1992, de Color Tinto, Número de Serie 1FMDU34X6NUB95435, Con Placas de Circulación 3WRN247 del 
Estado de California, por ser instrumento del delito investigado. 165.- Averiguación Previa AP/190/2002/M-II, 
iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en 
la cual el 14 de mayo de 2002, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Pick Up, Color 
Azul-Verde, Modelo 1992, por ser instrumento del delito investigado. 166.- Averiguación Previa 
AP/159/2003/II, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos previsto y 
sancionado por el Artículo 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 07 de junio de 
2003, se decretó el aseguramiento de a).- Vehículo Marca Ford, Tipo Pick Up, Línea Ranger XLT, Modelo 
2000, Número de Serie 1FTYR14V6YPB98221, Placas de Circulación GH02378 y b).- Vehículo Marca Jeep 
4x4, Tipo Cherokee, Serie 1J4GW48S81C511377, Placas VTW 7603 del Estado de Sonora, por ser 
instrumento del delito investigado. 167.- Averiguación Previa AP/41/2003/II, iniciada por delito de Violación a 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y sancionado por el Artículo 83 de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en la cual el 03 de febrero de 2002, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo 
Pick-Up, Marca Nissan, Modelo 1990, Color Guinda, Número De Serie 1N6SD11S7LC310925, por ser 
instrumento del delito investigado. 168.- Averiguación Previa AP/97/2003/II, iniciada por delito de Contra la 
Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 26 de marzo de 2003, 
se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Pick-Up, Marca Nissan, Modelo 1990, Color Guinda, Número 
de Serie 1N6SD11S7LC310925, por ser instrumento del delito investigado. 169.- Averiguación Previa 
AP/184/2002/I, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código 
Penal Federal, en la cual el 07 de mayo de 2002, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Nissan, 
Tipo Pick Up, Modelo 1989, Color Blanco, Número de Serie 1N6ND11S5KC408167, Sin Placas de 
Circulación, por ser instrumento del delito investigado. 170.- Averiguación Previa AP/107/2004/II, iniciada por 
delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 12 de abril de 2004, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo Bronco, Color Verde, Modelo 1995, Placas de Circulación 
855SWM7 del Estado de Sonora, Número de Serie 1FMEU15N2SLB65730, por ser instrumento del delito 
investigado. 171.- Averiguación Previa AP/162/2003/M-I, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y 
sancionado por el Artículo 420 del Código Penal Federal, en la cual el 08 de junio de 2003, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Dodge RAM 2500, 4x4, Tipo Pick-Up, Cabina y Media, Color Plata, 
Modelo 1996, Sin Placas de Circulación, Número de Serie 1B7KF23Z0TJ131621, por ser instrumento del 
delito investigado. 172.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/82/2005/M-II, iniciada por delito de Contra la 
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Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 04 de abril de 2005, 
se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford Ranger XLT, Color Azul, Número de Serie 
1FTCR15TOKPA38771, Placas de Circulación TU80218, por ser instrumento del delito investigado. 173.- 
Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/14/2005/M-I, iniciada por delito de Contrabando previsto y sancionado por 
el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, en la cual el 24 de enero de 2005, se decretó el aseguramiento 
de Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Pick-Up, Color Blanco, Modelo 1991, Placas de Circulación 2CK3494 de 
Idaho, Número de Serie 1GCDC14K9MZ110539, por ser instrumento del delito investigado. 174.- 
Averiguación Previa AP/34/2003/II, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la 
cual el 29 de enero de 2003, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford Tipo Thunderbird, 
Modelo 1990, Número de Serie 1FAPP6041LH192136, Placas de Circulación VGP-9195 del Estado de 
Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 175.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/39/2005/M-II, 
iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en 
la cual el 19 de febrero de 2005, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Grand Am 
Pontiac, Color Azul Marino, Modelo 1988, Número de Serie 1G20V54D3JC705400, Sin Placas de Circulación, 
por ser instrumento del delito investigado. 176.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/104/2004/M-II, iniciada 
por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 
83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 06 de abril de 2004, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo Sedan, Modelo 1991, Número de Serie 2FACP74F6MX145668, 
Color Gris, Placas de Circulación 2UQM165 del Estado de California Estados Unidos de América, por ser 
instrumento del delito investigado. 177.- Averiguación Previa AP/05/2003/M-I relacionada con 
AP/105/2002/JM-I, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código 
Penal Federal, en la cual el 05 de enero de 2003, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Mercury, 
Tipo Grand Marquis, Modelo 1994, Placas de Circulación 198KET/Arizona, Número de Serie 
2MELM75W4RX615770, Modelo 1994, Color Blanco, por ser instrumento del delito investigado. 178.- 
Averiguación Previa AP/117/2003/M-I, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la 
cual el 09 de abril de 2003, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Jeep, Línea Cherokee, Color 
Roja, Placas LKM 954 del Estado de Arizona, Serie 1JCHC783XGT074518, Modelo 1986, por ser 
instrumento del delito investigado. 179.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/163/2004/M-II, iniciada por delito 
de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 12 de diciembre de 2004, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Tipo Guayin, Línea Explorer, Marca Ford, Modelo 1994, Número de Serie 
1FMDU32X8RUB13892, Color Blanco Con Franjas Grises, en regular estado de conservación, por ser 
instrumento del delito investigado. 180.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/02/2005/M-II, iniciada por delito 
de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 05 de enero de 2005, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Jeep, Tipo Cherokee, Modelo 1993, Número de Serie 
1J4GZ58Y7PC595685, Color Rojo, Blanco con Franjas Grises, en regular estado de conservación, por ser 
instrumento del delito investigado. 181.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/21/2005/M-II, iniciada por delito 
de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 01 de febrero de 2005, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Blazer, Color Azul Marino con Gris, Tipo Blazer, Modelo 
1995, Placas de Circulación 605LVK del Estado de Arizona, Número de Serie 1GDNT13W452187093 de 
Procedencia Extranjera, por ser instrumento del delito investigado. 182.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/82/2005/M-II, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 
del Código Penal Federal, en la cual el 04 de abril de 2005, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo 
Explorer, Marca Ford, Color Blanco, Modelo 1993, Serie de Número 1FMDU32XXPUB98392, Placas de 
Circulación NVE9 de Baja California, por ser instrumento del delito investigado. 183.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/134/2003/M-I, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado por el Artículo 
420 del Código Penal Federal, en la cual el 07 de mayo de 2003, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Marca Jeep, Tipo Cherokee, Línea Vagoneta, Color Rojo, Modelo 1998, Número de Serie 
1JCMT7892JT100328, Placas de Circulación 020NWJ8 de la Frontera de Baja California, por ser 
instrumento del delito investigado. 184.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/16/2005/M-II, iniciada por delito 
de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 23 de enero de 2005, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Tipo Blazer S-10, Vagoneta Marca Chevrolet, Modelo 1995, Color Negra, Con 
Número De Serie 1GNDT13W5S2165202, por ser instrumento del delito investigado. 185.- Averiguación 
Previa AP/SIN/GUAS/232/2010/M-II, iniciada por delito Contra la Biodiversidad, previsto y sancionado por el 
Artículo 420 del Código Penal Federal, en la cual el 12 de agosto de 2010, se decretó el aseguramiento de 
Embarcación Menor de Construcción Artesanal de Fibra de Vidrio de 3.23 Metros de longitud o eslora, por ser 
instrumento del delito investigado. 186.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/160/2011/M-U, iniciada por 
delito En Materia de Hidrocarburos previsto y sancionado por el Artículo 368, fracción IV del Código Penal 
Federal, en la cual el 16 de mayo de 2011 se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Nissan, Tipo 
Pick Up Con Estacas, Color Blanco, Sin Placas de Circulación, Número De Serie 3N6PD25Y69K082967, por 
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ser instrumento del delito investigado. 187.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/276/2011/M-U, iniciada por 
el delito de Sustracción de Hidrocarburos previsto y sancionado por el Artículo 368 , fracción IV del Código 
Penal Federal, en la cual el 05 de agosto de 2011 se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford, 
Tipo Camioneta de Redilas 3 1/2 Toneladas, Línea F350, Color Blanco, Placas de Circulación UA-82-737 del 
Estado de Sinaloa, Número de Serie AC3JYC77228, Procedencia Nacional, Modelo 1981, por ser 
instrumento del delito investigado. 188.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/102/2009/M-U, iniciada por el 
delito de Contra la Salud en su modalidad de Posesión de narcótico previsto y sancionado por el Artículo 195 
párrafo primero del Código Penal Federal, en la cual el 07 de mayo de 2009 se decretó el aseguramiento 
de un Tractocamión Marca Internacional, Color Vino, Modelo 1986, Número de Serie 2HSFHAER8TC052299, 
Placas de Circulación 731-DG-2 del Servicio Público Federal, con la Leyenda "MARIANO BELIS BANDRICH 
TRANSPORTES”, por ser instrumento del delito investigado. 189.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAM/03/2004/M-U, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 
párrafo primero del Código Penal Federal, en la cual el 16 de enero de 2004 se decretó el aseguramiento 
de Vehículo Marca Ford, Tipo Sedan, Modelo 1981, Color Negro, Número de Serie 1FAB21B2BK137471, 
Placas VFC2711, del Estado de Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 190.- Averiguación 
Previa AP/SIN/GUAM/113/2005/M-U, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el 
Artículo 195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, en la cual el 15 de octubre de 2015 se decretó el 
aseguramiento de un Vehículo Tipo Vagoneta, Marca Jeep, Línea Cherokee, Modelo 1995, Color Verde, 
Número de Serie 1J4GZ78S1SC675323, Placas de Circulación J24LBG del Estado de Texas, Estados Unidos 
De Norteamérica, por ser instrumento del delito investigado. 191.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAM/176/2007/M-U, iniciada por el delito de por el delito de Contra la Salud previsto y sancionado 
por el Artículo 195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, en la cual el 21 de junio de 2007 se decretó el 
aseguramiento de un Vehículo Tipo Sedan, Marca Honda, Línea Accord, Color Café, Modelo 1991, Número 
de Serie JHMCB7558MC061068, Sin Placas de Circulación, por ser instrumento del delito investigado. 192.- 
Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/130/2001/M-U, iniciada por el delito de por el delito de Contra la Salud 
previsto y sancionado por el Artículo 195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, en la cual el 28 de abril 
de 2001 se decretó el aseguramiento de una Cuatrimoto Honda Color Rojo, Número de Serie 
478TE200XTA111009, por ser instrumento del delito investigado. 193.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAM/088/2003/M-U, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 
195 párrafo primero del Código Penal Federal, en la cual el 12 de abril de 2003 se decretó el 
aseguramiento de Motocicleta Marca Honda, Tipo Cuatrimoto, Modelo 1999, Color Verde, Número de Chasis 
478TE2247X4009316, Motor Número 54321NRM, Número de Serie TRX450ES, por ser instrumento del 
delito investigado. 194.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/104/2004/M-U, iniciada por delito de Contra la 
Salud previsto y sancionado por el Artículo 195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, en la cual el 12 de 
febrero de 2004 se decretó el aseguramiento de una Cuatrimoto Tipo Foreman, Marca Honda, Modelo 
2003, Color Rojo, Número de Serie 478TE224334409609, por ser instrumento del delito investigado. 195.- 
Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/470/2009/M-U, iniciada por el delito Contra la Salud, previsto y 
sancionado por el Artículo 198, Primera Parte, Párrafo. 3º, en la cual el 30 de noviembre de 2009 se decretó 
el aseguramiento de Motocicleta Marca Honda, Cargo CG125, Modelo 2005, Número de Serie 
3HIJC30695D409051, Color Blanco, Sin Placas de Circulación, por ser instrumento del delito investigado. 
196.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/55/2002/M-U, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y 
sancionado por el Artículo 195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, en la cual el 09 de febrero de 2002 
se decretó el aseguramiento de una Vehículo Vagoneta Marca Dodge Línea Durango Modelo 1998, Color 
Negro, Placas de Circulación HWB9841, del Estado de Jalisco, por ser instrumento del delito investigado. 
197.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/35/2002/M-U, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y 
sancionado por el Artículo 195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, en la cual el 27 de enero de 2002 
se decretó el aseguramiento de Vehículo Dodge RAM 4000, Modelo 2000, Color Blanco, Placas de 
Circulación FM61971, del Estado de Durango, por ser instrumento del delito investigado. 198.- Averiguación 
Previa AP/SIN/GUAM/96/2000/M-U, iniciada por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el 
Artículo 195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, en la cual el 10 de marzo de 2000 se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Dodge, Línea Ram Charger, Moddelo 1992, Placas de Circulación 
VFW7490 del Estado de Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 199.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAM/101/2002/M-U, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 
195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, en la cual el 03 de abril de 2002 se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Línea Suburban, Modelo 1997, Color Verde, por ser 
instrumento del delito investigado. 200.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/095/2003/M-U, iniciada por el 
delito de Contra la Salud en su previsto y sancionado por el Artículo 195 Párrafo Primero del Código Penal 
Federal, en la cual el 09 de abril de 2003 se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Dodge, Tipo Van, 
Línea Ram 250 Custom, Modelo 1984, Color Blanco con Franjas de Color Café, Número de Serie 
2B7HB23TXEC233114, Placas de Circulación VTX-90-86 del Estado de Sonora, por ser instrumento del 
delito investigado. 201.- AP/SIN/GUAM/121/2005/M-U, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto y 
sancionado por el Artículo 195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, en la cual el 23 de abril de 2005 se 
decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Vagoneta, Línea Suburban, Modelo 1993, 
Serie 1GKFK16K5PJ700818, portando un Permiso Provisional Número 6685 vigente del Estado de Nevada, 
Estados Unidos de Norteamérica, por ser instrumento del delito investigado. 202.- Averiguación Previa 
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AP/SIN/GUAM/270/2007/M-U, iniciada por el delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 
195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, en la cual el 15 mayo de 2007 se decretó el aseguramiento 
de Vehículo Marca Jeep, Tipo Vagoneta, Línea Grand Cherokee, Color Blanco, Modelo 1996, Número de 
Serie 1J4GZ78Y2TC317122, por ser instrumento del delito investigado. 203.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/009/2011/M-II REL AP/SIN/GUAM/458/2010/M-U, iniciada por el delito de Violación a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos y diverso Contra la Salud, previsto y sancionado en el Artículo 195, Párrafo Primero, en 
la cual el 20 diciembre de 2010 se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Tahoe, 
Color Blanco, Placas de Circulación VKP-53-49 del Estado de Sinaloa, Número de Serie 
1GNFC13098J108388, Procedencia Extranjera, Modelo 2009, por ser instrumento del delito investigado. 
204.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/102/2009/M-U, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y 
sancionado por el Artículo 198 del Código Penal Federal, en la cual el 07 de mayo de 2009, se decretó el 
aseguramiento de Caja Refrigerada Color Blanco, Marca Timte, Placas de Circulación 512VB9 del Servicio 
Público Federal, por ser instrumento del delito investigado. 205.- Averiguación Previa número 
AP/SIN/GUAM/223/2006/M-U, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 198 
del Código Penal Federal, en la cual el 18 de diciembre de 2006, se decretó el aseguramiento de a).- 
Embarcación Color Blanca con Franjas Verdes y Amarilla, Motor Marca Yamaha, Modelo C5SELRR, Serie 
327207 “CODE 663L” y b).- Embarcación Color Blanco, Motor Marca Forece, Número de Serie FCV30001A, 
Patente 3.961, 618-3741-185, por ser instrumento del delito investigado. 206.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAM/093/2009/M-U, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 
195 del Código Penal Federal, en la cual el 26 de abril de 2009, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Marca International, Tipo Torton, Modelo 1972, Número de Serie E2327GGA22133, Placas de Circulación 
062CE4 del Servicio Público Federal, por ser instrumento del delito investigado. 207.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAM/326/2011/M-U, iniciada por el delito En Materia de Hidrocarburos, previsto y sancionado por el 
Artículo 368 Quáter Fracción IV del Código Penal Federal, en la cual el 07 de septiembre de 2011, se 
decretó el aseguramiento de Vehículo Camioneta, Línea Vandura 3500, Color Blanco, Número de Placas 
UA-82-737- del Estado de Sinaloa, Número de Serie 2GDHG31K1K4510486, Procedencia Extranjera, Año 
1989, por ser instrumento del delito investigado. 208.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/035/2002/M-U, 
iniciada por el delito En Materia de Hidrocarburos, previsto y sancionado por el Artículo 368 Quáter Fracción 
IV del Código Penal Federal, en la cual el 10 de febrero de 2002, se decretó el aseguramiento de 
Camioneta, Marca Chevrolet, Tipo Pick-Up, Modelo 1992, Color Blanco, Sin Placas de Circulación, Número de 
Serie 3GCEC30X4NM115278, por ser instrumento del delito investigado. 209.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAM/118/2004/M-U, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 12 de abril de 2004, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Camioneta, 
Marca Dodge, Línea Durango, Modelo 1998, Color Blanco, Sin Placas de Circulación, Número de Serie 
1B4HS28Y1XF58156, por ser instrumento del delito investigado. 210.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAM/023/2004/M-U, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 
194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 16 de enero de 2004, se decretó el aseguramiento de 
Vehículo Tipo Doble Rodado, Marca Dodge, Línea Ram 4000, Modelo 1995, Color Rojo, Sin Placas de 
Circulación, Número de Serie 3B6M036Z1TM116748, por ser instrumento del delito investigado. 211.- 
Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/127/2004/M-U, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 fracción III de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en la cual el 14 de abril de 2004, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo 
Camioneta Suv, Marca Jeep, Línea Grand Cherokee, Modelo Limited 4x4, Color Blanco, Placas de Circulación 
909-NVL7 Fronterizas de Baja California, Número de Serie 1J4GZ78Y6SC6410991, por ser instrumento del 
delito investigado. 212.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/470/2009/M-U, iniciada por el delito de Contra la 
Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 30 de noviembre de 
2009, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Camioneta, Marca Dodge, Modelo 1993, Color Blanco, 
Placas de Circulación TS-8454 del Estado de Sinaloa, Número de Serie 3B7HM2672PM132336, por ser 
instrumento del delito investigado. 213.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/353/2009/M-U, iniciada por el 
delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 18 
de septiembre de 2009, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Camioneta Suv, Marca Jeep, Línea 
Cherokee, Modelo 1995, Color Gris, Placas de Circulación VGR-91-07 del Estado de Sinaloa, Número de 
Serie 1JCWL82XFT029494, por ser instrumento del delito investigado. 214.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAM/090/2011/M-U, iniciada por el delito de En Materia de Hidrocarburos, previsto y sancionado por 
el Artículo 368 Quáter Fracción IV del Código Penal Federal, en la cual el 08 de marzo de 2011, se decretó 
el aseguramiento de a).- Vehículo Tipo Camioneta de Redilas, Línea Ram 4000 de 3 ½ Toneladas, Marca 
Dodge, Modelo 1995, Color Gris con Azul, Placas de Circulación TT-65-454 del Estado de Sinaloa, Número de 
Serie 3B6MC36Z8SM178033, y b).- Vehículo Tipo Pick-Up con Cabina Convencional, Línea Ram 2500, Marca 
Dodge, Modelo 1995, Color Azul, Placas de Circulación UA-01-859 del Estado de Sinaloa, Número de Serie 
3B7HC26ZXSM107259, por ser instrumento del delito investigado. 215.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAM/136/2002/M-U, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 
195 del Código Penal Federal, en la cual el 12 de mayo de 2002, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Tipo Camioneta Pick-Up, Marca Nissan, Modelo 1985, Color Beige, Sin Placas de Circulación, Número de 
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Serie JN6ND06S1FW007769, por ser instrumento del delito investigado. 216.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAM/35/2004/M-U, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 
195 del Código Penal Federal, en la cual el 06 de febrero de 2004, se decretó el aseguramiento de 
Vehículo Tipo Camioneta Pick-Up, Marca Ford F-250, Línea Lariat, Modelo 2003, Sin Placas de Circulación, 
Número de Serie 1FTNW21P23EC06066, por ser instrumento del delito investigado. 217.- Averiguación 
Previa AP/SIN/GUAM/24/2004/M-U, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 26 de enero de 2004, se decretó el aseguramiento de a).- Vehículo Tipo 
Camioneta de Estacas, Marca Ford F-210, Modelo 1997, Color Rojo, Placas de Circulación TU-19485 del 
Estado de Sinaloa, Número de Motor C44246, Número de Serie 1FTDF1766VKC4426, y b).- Vehículo Tipo 
Camioneta Pick-Up, Marca Nissan, Modelo 1989, Color Negro, Placas de Circulación TT-76495 del Estado de 
Sinaloa, Número de Serie 1N6ND11Y3KC303275, por ser instrumento del delito investigado. 218.- 
Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/38/2006/M-U, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y 
sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 02 de marzo de 2006, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Tipo Camioneta Pick-Up, 4x4 Cabina y Media, Marca Toyota, Modelo 1989, 
Color Blanco, Placas de Circulación AL-47148 del Estado de Baja California, Número de Serie 
JT4RN13P5K0002157, por ser instrumento del delito investigado. 219.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAM/218/2010/M-U, iniciada por el delito En Materia de Hidrocarburos, previsto y sancionado por el 
Artículo 368 Quáter Fracción IV del Código Penal Federal, en la cual el 31 de mayo de 2010, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Tipo Camioneta Pick-Up, Marca Dodge, Modelo 2009, Línea Ram 2500 Doble 
Cabina, Color Blanco, Sin Placas de Circulación, Número de Serie 3D3KS28T99G513437, por ser 
instrumento del delito investigado. 220.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/140/2001/CI, iniciada por el 
delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 08 
de febrero de 2011, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chrysler, Dodge Ram, Modelo 1996, 
Color Gris, Motor Hecho en México, Placas de Circulación TS86233 del Estado de Sinaloa, Número de Serie 
3B7HF26Z3TM111520, por ser instrumento del delito investigado. 221.- Averiguación Previa número 
AP/PGR/SIN/CLN/421/2000, iniciada por el delito de Violación a la Ley federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, previsto y sancionado por los Artículos 11 y 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 15 de abril de 2000 se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo 
Pickup, Modelo 1987, Color Negro, Número de Serie 1FTDF15Y3HKB36529, por ser instrumento del delito 
investigado. 222.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/197/2002, iniciada por el delito de CONTRA LA 
SALUD, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, dentro de la cual el 15 de marzo 
del 2002 se decretó el aseguramiento de un Vehículo Marca Nissan, Tipo Pickup, Modelo 1992, Color Azul, 
Sin Placas de Circulación, Número de Serie 1N6SD11SONC379622 por ser instrumento de delito 
investigado. 223.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/818/1999, iniciada por el delito de Contra La Salud, 
previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, dentro de la cual el 15 de noviembre de 
1999 se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Volkswagen, Tipo Vagoneta, Modelo 1980, Color 
Crema, Placas de Circulación 2YNR609 del Estado de California, Número de Serie 25A 0069422 por ser 
instrumento de delito investigado. 224.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/380/2001, iniciada por el 
delito de Falsificación de Moneda, previsto y sancionado por el Artículo 234 del Código Penal Federal, dentro 
de la cual el 18 de mayo de 2001 se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo Cougar, 
Modelo 1995, Color Rojo, Placas de Circulación AGA-9496 del Estado de Baja California, Número de Serie 
1MELM62W4S4629415 por ser instrumento del delito investigado. 225.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SIN/CLN/504/2002, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, previsto y sancionado por los Artículos 11 y 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, dentro de la cual el 20 de junio de 2002 se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Jeep, 
Tipo Gran Cherokee, Modelo 1993, Placas de Circulación EWK8609 del Estado de Coahuila, Número de Serie 
1J4GX58S7PC664280 por ser instrumento del delito investigado. 226.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SIN/CLN/120/2000, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 
195 del Código Penal Federal, dentro de la cual el 05 de marzo de 2000 se decretó el aseguramiento de 
Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Pickup, Modelo 1998, Color Rojo, Placas de Circulación AG57547 del Estado 
de Baja California, Número de Serie 1CGCE34K7WZ150332 por ser instrumento de delito investigado. 227.- 
Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/164/2001, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y 
sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, dentro de la cual el 26 de febrero de 2002 se 
decretó el aseguramiento de Vehículo, Marca Honda, Tipo Cuatrimoto, Modelo 1999, Número de Serie 
TRX300FWX por ser instrumento de delito investigado. 228.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SIN/CLN/730/2000, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, previsto y sancionado por los Artículos 11 y 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, dentro de la cual el 20 de noviembre de 2000 se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo 
Pick-Up, Marca Nissan, Color Café, Modelo 1986, Placas de Circulación TT-40068 del Estado de Sinaloa, 
Número de Serie JN6ND01S7GW107416 por ser instrumento del delito investigado. 229.- Averiguación 
Previa AP/PGR/SIN/CLN/259/2002, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el 
Artículo 195 del Código Penal Federal, dentro de la cual el 08 de abril de 2002 se decretó el aseguramiento 
de Vehículo Tipo Sedan, Marca Ford, Línea Gran Marquis, Modelo 1985, Color Blanco, Número de Serie 
Confidencial FZ625196, Placas de Circulación VUF-8237 del Estado de Sonora, Número de Serie 
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1MEBP85F5BZ644896 por ser instrumento del delito investigado. 230.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SIN/CLN/266/2001, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 
195, Párrafo Primero, del Código Penal Federal, dentro de la cual el 27 de marzo de 2001, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Tipo Camioneta Pick-Up, Marca Nissan, Modelo 1992, Color Azul Gris, Placas de 
Circulación 4M79610 del Estado de California, Número de Serie 1N6SD16S5NC34749, por ser instrumento 
del delito investigado. 231.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/164/2002, iniciada por el delito de Contra 
la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195, Párrafo Primero, del Código Penal Federal, dentro de la 
cual el 26 de febrero de 2002, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Camioneta Pick-Up, Marca 
Nissan, Color Plata, Modelo 1991, Sin Placas de Circulación, Número de Serie 1N6SD11S2MC427975, por 
ser instrumento del delito investigado. 232.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/680/2000, iniciada por el 
delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195, Párrafo Primero, del Código Penal 
Federal, dentro de la cual el 15 de octubre de 2000, se decretó el aseguramiento de Vehículo Motocicleta 
de Color Azul con Blanco, Marca Honda Deluxe 90 Super Club, Matrícula C90-5612760, por ser instrumento 
del delito investigado. 233.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/461/2002, iniciada por el delito de 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado por los Artículos 11 y 83 de 
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, dentro de la cual el 15 de mayo de 2002, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Nissan, Tipo Pick-Up, Modelo 1988, Color Blanco, Número de Serie 
Confidencial Jc358254, Placas de Circulación TT-78293 del Estado de Sinaloa, Número de Serie 
1NGND11S7JC389782, por ser instrumento del delito investigado. 234.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SIN/CLN/201/2000, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 
195, Párrafo Primero, del Código Penal Federal, dentro de la cual el 3 de abril de 2000, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo Pick-Up, Modelo Lobo Doble Cabina, Color Blanco, Placas de 
Circulación LLM-1206 del Estado de México, Número de Serie 1FTPX28L7WKCO7468, por ser instrumento 
del delito investigado. 235.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/352/2000, iniciada por el delito de Contra 
la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195, párrafo primero, del Código Penal Federal, dentro de la 
cual el 15 de junio de 2000, se decretó el aseguramiento de un Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Doble 
Rodado, Modelo 1983, Color Bronce, Caja con Redilas de Madera, Color Natural, Placas De Circulación  
UN-56681 del Estado de Sonora, Número de Serie 3003TDM111367, por ser instrumento del delito 
investigado. 236.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/443/2001, iniciada por el delito de Contra la Salud, 
previsto y sancionado por el Artículo 195, Párrafo Primero, del Código Penal Federal, dentro de la cual el 10 
de junio de 2001, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Volkswagen, Tipo Sedan, Modelo 1987, 
Color Blanco, Placas de Circulación VFS1400 del Estado de Sinaloa, Sin Número de Serie, por ser 
instrumento del delito investigado. 237.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/527/2003, iniciada por el 
delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado por los Artículos 
11 y 83 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, dentro de la cual el 12 de septiembre de 2003, 
se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Vanette, Modelo 1992, Color Blanco, 
Número de Serie 1GNDM9ZONB203213, Placas de Circulación 517SWH2 Fronterizas del Estado de Sonora, 
por ser instrumento del delito investigado. 238.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/1603/2011/M-VI, 
iniciada por el delito de En Materia de Hidrocarburos, previsto y sancionado por el Artículo 368 del Código 
Penal Federal dentro de la cual el 30 de diciembre de 2011, se decretó el aseguramiento de un Vehículo 
Remolque Tipo Nodriza, Sin Marca, Color Blanco, Sin Número de Serie y Sin Placas de Circulación, por ser 
instrumento del delito investigado. 239.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/673/2012/M-III, iniciada por 
el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 194, del Código Penal Federal, dentro de la 
cual el 14 de junio de 2012, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo Redilas, Línea  
F-350, Color Blanco, Placas de Circulación UA-34-502 del Estado de Sinaloa, Número de Serie 
3FDKF36L93MB20161, por ser instrumento del delito investigado. 240.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SIN/MAZ/72/2001, la cual se inició por delito de Contra la Salud previsto y sancionado por el Artículo 
198, 1ª parte, del párrafo. 3º del Código Penal Federal, dentro de la cual el 26 de junio de 2001, se decretó 
el aseguramiento de Vehículo, Marca Chevrolet Pick Up, Modelo 1975, Placas de Circulación 15583Y, del 
Estado de California E.U.A., por ser instrumento del delito investigado. 241.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MAZ/152/2000, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el articulo 195 
párrafo primero del Código Penal Federal, dentro de la cual el 02 de agosto de 2001, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo, Marca Ford Pick Up, Modelo 1975, Placas de Circulación TR9014 del Estado de 
Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 242.- Averiguación Previa AP/SIN/MAZ/160/2000, 
iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 Párrafo Primero del Código 
Penal Federal, dentro de la cual el 28 de junio de 2001, se decretó el aseguramiento de Vehículo Tipo Pick 
Up, Modelo 1990, Placas de Circulación TS87920 del Estado de Sinaloa, por ser instrumento del delito 
investigado. 243.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/MAZ/328/2001, iniciada por el delito de Contra la Salud, 
previsto y sancionado por el Artículo 195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, dentro de la cual el 17 de 
julio de 2001, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Pick Up, Modelo 1974, Número de Serie 
L421558, Color Azul, por ser instrumento del delito investigado. 244.- Averiguación Previa 
AP/PGR/SIN/MAZ/391/2000, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 
195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, dentro de la cual el 10 de marzo de 2000, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Camioneta Marca Dodge, Tipo Pick Up Ram, Modelo 1998, Color Blanco, Placas 
de Circulación TT19481 del Estado de Sinaloa, Número de Serie 3B6MC36Z9SM127671, por ser 



Martes 19 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL      463 

 

instrumento del delito investigado. 245.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/MAZ/520/1999, iniciada por delito 
de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, 
dentro de la cual el 20 de febrero de 1999, se decretó el aseguramiento de Vehículo, Marca Jeep 
Cherokee, Modelo 1988, Color Guinda, Placas de Circulación 838MW8, Fronterizas de Baja California por ser 
instrumento del delito investigado. 246.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/MAZ/15/2013/M-IV, iniciada por 
delito de Robo Calificado Agravado previsto y sancionado en los Artículos 367 y 371 Último Párrafo del 
Código Penal Federal, dentro de la cual el 14 de enero de 2013, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Marca Chevrolet, Tipo Cavalier, Color Negro, Placas de Circulación WBE 39-05, del Estado de Sonora, 
Número de Serie 1G1JC52F547317143, Procedencia Extranjera, Modelo 2004, por ser instrumento del delito 
investigado. 247.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/ESC/041/2013/M-U, iniciada por delito Violación a la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos previsto en el Artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, dentro de la cual el 27 de abril de 2013, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Nissan 
Tipo Sedan, Línea Sentra Color Rojo, Placas de Circulación RET-5075 del Estado de Nayarit, Número de 
Serie 3N1CB51SX1K207772, Modelo 2001, por ser instrumento del delito investigado. 248.- Averiguación 
Previa AP/PGR/SIN/MAZ/263/2010/M-IV, relacionado con la AP/PGR/SIN/MAZ/290/2013/M-II, iniciada por 
el delito de En Materia de Hidrocarburos previsto en el numeral 368 Quater del Código Penal Federal, dentro 
de la cual el 20 de mayo de 2010, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Ford, Tipo MPV, Línea 
Explorer Sport, Color Verde, Placas de Circulación AHG-41-30 del Estado de Baja California, Número de Serie 
1FMCU22X1RUB86222, Procedencia Extranjera, Modelo 1994, por ser instrumento del delito investigado. 
249.- Averiguación Previa AP/SIN/MAZ/187/99, iniciada por el delito de Contra la Biodiversidad previsto y 
sancionado en el Artículo 420 fracción I y II del Código Penal Federal, dentro de la cual el 02 de febrero 1999, 
se decretó el aseguramiento de Vehículo Camioneta, Marca Ford, Doble Rodado F-350 XL, Modelo 1987, 
Color Rojo, Placas de Circulación TS32202 del Estado de Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 
250.- Averiguación Previa AP/SIN/MAZ/14/2000, iniciada por el delito de Contra la Biodiversidad previsto y 
sancionado en el Artículo 420 fracción I y II del Código Penal Federal, dentro de la cual el 05 de abril de 
2000, se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Volkswagen, Tipo Sedan, Modelo 1997, Color Plomo, 
Placas de Circulación VFZ4479 del Estado de Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 251.- 
Averiguación Previa AP/SIN/MAZ/72/2003/M-III iniciada por delito Contra la Salud, previsto y sancionado por 
el Artículo 195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, dentro de la cual el 05 de mayo de 2003, se 
decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Volkswagen, Tipo Derby, Color Blanco, Modelo 2001, Placas 
de Circulación VGE-8343, del Estado de Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 252.- 
Averiguación Previa AP/SIN/MAZ/326/2002, iniciado por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por 
el Artículo 195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, dentro de la cual el 06 de julio de 2002, se decretó 
el aseguramiento de Vehículo Marca Nissan, Tipo Tsuru, Placa de Circulación HEX4217 del Estado de 
Jalisco, Número de Serie 3N1EB31S41K260724, Modelo 2001, por ser instrumento y producto del delito 
investigado. 253.- Averiguación Previa AP/476/2001/M-I, iniciada por delito de Robo, previsto y sancionado 
por el Artículo 376 bis del Código Penal Federal, dentro de la cual el 09 de octubre de 2001, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Nissan, Tipo Pick-Up, Color Negro, Modelo 1991, Número de Serie 
1N6SD11S3MC353000, Placas de Circulación TT-50367 del Estado de Sinaloa, por ser instrumento del 
delito investigado. 254.- Averiguación Previa AP/145/2004/M-III, iniciada por delito de Robo, previsto y 
sancionado por el Artículo 376 bis del Código Penal Federal, dentro de la cual en fecha 21 de mayo de 2004, 
se decretó el aseguramiento de Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Pick Up, Modelo 1989, Número de Serie 
1GTDC14Z1KZ539054, Color Blanco, Placas de Circulación TT-89315 del Estado de Sinaloa, por ser 
instrumento del delito investigado. 255.- Averiguación Previa AP/SIN/MOCH/116/2005/M-I, iniciada por delito 
de Robo, previsto y sancionado por el Artículo 376 bis del Código Penal Federal, dentro de la cual el 16 de 
mayo de 2005, se decretó el aseguramiento de Vehículo Camioneta Tipo Pick-Up, Marca Nissan, Color 
Blanco, Modelo 1995, Placas de Circulación TW-19326, Número de Serie 1N6SD11S9SC382613, por ser 
instrumento del delito investigado. 256.- Averiguación Previa AP/95/2001/M-III, iniciada por delito de 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos previsto y sancionado por el Artículo 83 de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, dentro de la cual el 22 de febrero de 2001, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Camioneta Marca Ford, Tipo Pick Up, Modelo 1981, Placas de Circulación 
TT47520M Número de Serie AC3JYU48201, por ser instrumento del delito investigado. 257.- Averiguación 
Previa AP/SIN/GUAS/43/2005/M-II, iniciada por delito de Robo, previsto y sancionado por el Artículo 376 bis 
del Código Penal Federal, dentro de la cual el 23 de febrero de 2005, se decretó el aseguramiento de 
Vehículo Marca Chevrolet, Tipo Pick-Up, Modelo 1996, Color Verde, Número de Serie 1GCEC34K3TZ138061, 
Sin Placas de Circulación, por ser instrumento del delito investigado. 258.- Averiguación Previa 
AP/SIN/GUAS/134/2005/M-I, iniciada por delito de Robo, previsto y sancionado por el Artículo 376 bis del 
Código Penal Federal, dentro de la cual el 02 de junio de 2005, se decretó el aseguramiento de Vehículo 
Marca Nissan, Tipo Pick-Up, Línea King-Cab, Color Azul, Modelo 1989, Sin Placas de Circulación, Número de 
Serie en el Chasis KC379692 y Número de Serie en el Tablero JN6ND11S6HW003085, de Procedencia 
Extranjera, por ser instrumento del delito investigado. 259.- Averiguación Previa AP/SIN/GUAS/83/2007/M-I 
relacionado con AP/SIN/GUAS/343/2006/M-I, iniciada por delito de Contrabando, previsto y sancionado por 
el Artículo 105 del Código Fiscal Federal, dentro de la cual en fecha 21 de febrero de 2007, se decretó el 
aseguramiento de Vehículo Marca Dodge Eagle, Línea Vision, Placas de Circulación 650 NWN 9 de la 
Frontera de Baja California, Color Guinda, Modelo 1993, Número de Serie 2E3ED66F4PH633156, por ser 
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instrumento del delito investigado. 260.- Averiguación Previa número AP/SIN/CLN/1167/2008/M-II, iniciada 
por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, dentro de 
la cual el 7 de septiembre de 2008, se decretó el aseguramiento de Inmueble ubicado en Calle Ignacio 
Ramírez Número 421, Colonia Ignacio Allende, Culiacán, Sinaloa, por ser instrumento de delito investigado. 
261.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/MAZ/564/2010/M-III, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y 
sancionado por el Artículo 195 Párrafo Primero del Código Penal Federal, dentro de la cual el 5 de noviembre 
de 2010, se decretó el aseguramiento del Inmueble Ubicado en Callejón Guadalupe Victoria, Colonia 
Miramar, La Cruz, Municipio de Elota, Sinaloa, por ser instrumento de delito investigado. 262.- Averiguación 
Previa AP/PGR/SIN/CLN/432/2009/M-I, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el 
Artículo 195 del Código Penal Federal, dentro de la cual el 02 de mayo de 2009, se decretó el 
aseguramiento de un Inmueble Ubicado en Calle Cerrada Cuarta, entre Calles Lic. Benito Juárez Gral. 
Renato Vega Alvarado, frente al Poste Número 14, de la Colonia Amalia Plata, Navolato, Sinaloa, por ser 
instrumento del delito investigado. 263.- Averiguación Previa número AP/PGR/SIN/CLN/642/2014/M-VI, 
relacionada con la AP/PGR/SIN/CLN/625/2014/M-VI, iniciada por el delito de Evasión de Presos, previsto y 
sancionado por el Artículo 150 del Código Penal Federal, dentro de la cual el 29 de mayo de 2014 se decretó 
el aseguramiento de Inmueble Ubicado en Calle Luis Donaldo Colosio, Número 17, Colonia Luis Donaldo 
Colosio, Sindicatura de Aguaruto, Municipio de Culiacán, Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 
264.- Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/164/2010/M-III, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto 
y sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, dentro de la cual el 09 de febrero de 2010, se 
decretó el aseguramiento de un Inmueble Ubicado en Calle Magisterio Nacional, Sin Número, 
Fraccionamiento La Condesa, Enseguida del Inmueble Marcado con el Número 1980, con Clave Catastral 
7000-21-454-23-001, Municipio de Culiacán, Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 265.- 
Averiguación Previa AP/PGR/SIN/CLN/228/2008/M-V, iniciada por el delito de Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, previsto y sancionado por el Artículo 83 Fracción III, de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, dentro de la cual el 07 de marzo de 2008, se decretó el aseguramiento de Inmueble 
Ubicado en Calle Gilberto Retamoza, Número 483 Poste Número 11, Colonia 5 de Febrero, Municipio de 
Navolato, Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 266.- Averiguación Previa 
AP/SIN/MOCH/512/2006/M-II, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y sancionado por el Artículo 195 
del Código Penal Federal, en la cual en fecha 09 de noviembre de 2006, se decretó el aseguramiento de 
Terreno y Casa Habitación Ubicado en Callejón Juan Carrasco, Número 747 entre Corregidora y Boulevard 
Macario Gaxiola de la Colonia La Cuchilla de Los Mochis, Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 
267.- Averiguación Previa AP/SIN/CLN/396/2011/M-III, iniciada por delito de Violación a la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado por el Artículo 83 Fracción III, de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual en fecha 14 de abril de 2011, se decretó el aseguramiento de 
Inmueble Ubicado en Calle Ramón Corona, Sin Número, entre las Calles Mariano Escobedo y Cristóbal 
Colon, en la Colonia Zona Centro, Culiacán, Sinaloa, por ser instrumento del delito investigado. 268.- 
Averiguación Previa AP/SIN/GUAM/273/2008/M-U, iniciada por delito de Contra la Salud, previsto y 
sancionado por el Artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual en fecha 01 de abril de 2009, se decretó 
el aseguramiento de un Inmueble Ubicado por Avenida Octava Norte, Colonia Fonapo, Número 11, 
Sindicatura Pericos, Municipio de Mocorito, Sinaloa, en Coordenadas Geográficas 25° 04’ 56.7” LN y 107° 42’ 
22.8” LW, por ser instrumento del delito investigado. 269.- AP/SIN/GUAM/423/2011/M-U, iniciada por delito 
de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, previsto y sancionado por el Artículo 400 Bis, del Código 
Penal Federal, en la cual en fecha 28 de diciembre de 2011, se decretó el aseguramiento de un Inmueble 
Tipo Rancho Denominado “El Indio”, Ubicado en Municipio de Mocorito, Sinaloa, precisamente en las 
Coordenadas Geográficas 25° 16’ 24.8” LN y 107° 54’ 06.8” LW, por ser instrumento del delito investigado.– 
Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 182-
A párrafo tercero y 182-B párrafo segundo, del Código Federal de Procedimientos Penales, haciendo del 
conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio 
Público de la Federación, Delegación en el estado de Sinaloa con domicilio en carretera a Navolato, kilómetro 
9.5, colonia Bachigualato, en el Municipio de Culiacán, Sinaloa. 

 

Atentamente. 

Culiacán, Sinaloa a 17 de mayo de 2023. 

El Encargado de la Delegación 

de la Fiscalía General de la República en Sinaloa 

Lic. Gonzalo Hernandez Durazo. 
Rúbrica. 

(R.- 541949) 


